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Queremos empezar, para que no falte ningún ele· 
mento en el estudio del origen y disolución de la Fe· 
deración Centroamericana y para presentarlos ordena
dos todos ellos, por un :rápido examen del escenario 
geográfico en que tales hechos se verificaron, conven
cidos de la importancia del factor ambiental en las 
¡·elaciones de sociedad. 

La América Central está constituida por una faja 
larga y estrecha de tierra que sigue la direc~Jión Nor
oeste a Sudeste. La atraviesa una cordillera central 
principal, que siguiendo igual orientación la divi~e _en 
¡;J_os vertientes de extensión y caracteres muy distm
tos: la del Pacífico, que tiene 30 leguas de anchura. Y 
la .del Atlántico que alcanza basta 80 leguas. Natural· 
mente, la prime1·a, por razón de su misma estrechez 
relativa, es muy accidentada: desde las orillas del mar, 
las montañas se elevan a grandes saltos, hasta alcanzar 
alturas de 2.000 y 3.000 metros, formando rápidas pen
dientes, depresiones y pequeñas mesetas que se suce
den en escalón. En cambio la segunda, al extenderse 
más ampliamente, forma espaciosos valles, perpendi· 
colares a la costa algunos, y otros longitudinales con 
l'especto al Istmo, que se extienden entre las deriva· 
ciones de la Cordillera principal y entre algunas mon· 
tañas secundarias independientes. Finalmente, dicha 
vertiente, al acercarse al mar, forma insalubres y di· 
fíciles manglares, pantanos y ciénagas. Otra diferen· 
cia importante entre las dos secciones, es la determi· 
nada por el desigual régimen pluvial: en la del Paci
fico, las estaciones seca y lluviosa se suceden con re· 
lativa regularidad en el transcurso del año, mientras 
que en el Atlántico, por estar expuesta a los vientos 
alisios del Nordeste, las lluvias son casi continuas, y 
sólo ciertas circunstancias locales o accidentales per
miten la existencia de cortas estaciones secas. 

Ahora bien, las fundaciones coloniales se concen
traron, salvo excepciones sin importancia histórica de
cisiva, en las mesetas altas del centro del Istmo y en 
la vertiente del Pacífico, obedeciendo a la mayor salu-
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bridad y mejores condiciones naturales de vida de di· 
chas regiones. y, generalmente, a la orientación gene
ral de las corrientes expedicionarias de la conquista. 
En efecto, las expediciones provenientes del Sur se hi
cieron todas desde la ciudad de Panamá, esto es, con 
base en las costas del Pacífico. Así, Francisco Her
nández de Córdoba fundó Bruselas en Costa Rica, y 
Granada y León, en Nicaragua, sobre la vertiente oc· 
cidental. A su vez, las expediciones originadas en el 
Norte, especialmente las que vinieron por tierra desde 
Mé:rlco, se encauzaron principalmente hacia dicho lado, 
orientación qÚe se bize definitiva cuando Pedro de 
Alvarado fundó la primera ciudad de Guatemala en el 
centro de las mesetas altas formada por la Cordillera 
principal, y estableció en ella su centro de operacio
nes. Con base en dicha ciudad, el mismo Alvarado, o 
sus tenientes, fundaron luego una serie de villas en la 
referida vertiente occidental: San Salvador, San Mi· 
guel, etc. Ciertamente, las expediciones que vinieron 
por mar desde Veracruz fundaron algunas en el lito
ral del Atlántico; entre las más importantes, Trujillo 
(Francisco de Las Casas) y Gracias (Juan de Cbaves), 
'¡Jero todas ellas resultaron, en definitiva, una desvia· 
ción en la orientación fundamental de las fundaciones. 
Lo que se comprende por el hecho de que, al erigirse 
la AucUencia de los Confines en 1542, su sede se fijó 
primero en Gracias, posiblemente por ser sito de mu
·cha accesibilidad para Nueva España y las Antillas; 
pero fué removida de alli escasos siete años después, 
y tras algunas importancia de las regiones central y 
occidental del territorio, en la realización social de 
las jóvenes colonias. Luego, los ataques y depreda
ciones continuas de piratas y filibusteros durante todo 
el coloniaje, forzaron el mantenimiento de esa situa-
ción. 

Pero debe notarse que todas esas primeras ciuda
des de Guatemala, Tegucigalpa, Comayagua, San Salva
dor, León. Granada y Cartago, alrededor de las cuales 
y como nutrido o dirigido por ellas, se operó el des
arrollo social colonial, no fueron fundadas atendiendo 
a determinadas necesidades económicas o a determina" 
das condiciones geográficas, lo cual hubiera sido parte 
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muy racional de un plan o de un cl'iterio de coloniza
ción. <Como éste no existió, las poblaciones nacieron 
en número, situación y condiciones únicamente confor
mes con la voluntad individual de capitanes y tenien
tes. Y como éstos nunca actuaron organizados y uni
ficados por un sentido de colaboración, sino al contra
do, en una forma anárquica y muchas veces opuestos 
unos a otros, por cuestiones personales o jurisdiccio
nales, sus fundaciones quedaron desparramadas en los 
800 kilómetros de longitud del Istmo, en mesetas y va
lles independie~.tes e incomunicados y largamente dis
tantes unos de otros. 

Pensemos: si hoy día, aumentadas enormemente 
las áreas de población y contando con carreteras, ferro
carriles, aeroplanos y líneas marítimas regulares, las 
relaciones de los países centroamel'icanos dejan tan
to que desear para una efectiva e íntima comunicación, 
cuán nula sería ésta durante la Colonia y primeros 
tiempos de independencia. Y es porque las condicio· 
nes o1·ográficas de Centro .América no se prestan en 
forma natural y fácil para estableceli·la. No existen 
valles tendidos a lo largo del Istmo, que senirian pa
ra conectar y Ji.•efundir poblaciones dis~~Antes. JL~ns UÍ!m" 
cos valles son los del Atlántico, pero, fuera de que 
estos son relativamente pequeños como para obrar ese 
fin, ningún efecto pmüeron tener en los pdmeros tiem
pos coloniales, por la Mbicación genell'al «le lias 11.mida· 
des de desarrollo sociali en la vei'tiente dei JlDacifico. 
1Los ríos, en su. mayoría, son perpendiculares a la costa, 
y en consecuencia sólo pudieron se1•vir pal.'a unificru· 
llas poblaciones del interior con las costeñas correspon
dientes latitudinalmente, pero nunca las situadas a 
lo largo del llstmo. .Atendiendo a todo esto, dice el 
CURSO IDJE GEOGR.AIFI.A de Vidal y <Camena: "JLos 
altos de Guatemala, las fél'tiles llanu.Jras de El Salva-
111m·, los valles de JH!onduras, la depll·esión del JLag·o 
de Nicaragua, la meseta de la cadena volcánica de Cos
ta Rica, son otros tantos centros de wida ii.m~ependien
te, que casi. no tienen •·elaciones nabR!t'ldes entre sí". 
(1) Y natmalmente, en la <Colonia lia administración 
la justicia, la defensa exterior, el come1·cio, encontl.'a
Jron en tal hecho un factm· negativo de gran importan
da, que embarazó en mucho su normal funcionamiento. 

iFuem de la natural influencia que el solo hecho 
de las largas distancias tiene, para aflojar y matar re· 
laciones sociales, podemos l'ecox·dar aquí la que la Greo
logia JH!umana le asigna a las regiones montañosas, pa
li.'a medir con exactitud la fuen;a de la tendencia seg
mentadora, puramente geográfica, en I!Jentro .Amél'ica. 
"JLas cordilleras influyen en el homb1·e, haciéndolo re· 
gionalista. . . . lEl hombre que nace entre montañas gus
ta de las patrias pequeñas", dice Rafael! 'll.'ovar .Ari.za, 
analizando el influjo de los .Andes en la desinteg1•ación 
de la Gran Colombia (2). Por cierto, al concluir ese 
capítulo, dice 'lrova¡• ru·iza que "en pura lógica, no 
debe sorprendernos la descomposición de la Pan-Co· 
lombia en tres Repúblicas, sino, más bien, con toda 

franqueza, debemos reconocer que lo sorprendente ra-

(1) Vidal de la Blache y P. Camena D' Almeida, Cur. 
so de Geografía, Vol. 59, Pág. 369. 

(2) Rafael Tovar Ariza. La desilusión de la Gran 
Colombia y sus causas. En Revista de las Indias, 
Vol. II N 8, Pág. 75. 

dica en que el divisor no hubiera sido todavia mayor". 
Nosotros creemos que :mucho tuvo que ver en esa di
visión únicamente tripartita, aparte de las legítimas 
l'azones históricas aducidas luego por el autor, la exis
tencia de grandes áreas continentales o internas, cuya 
necesaria sujeción económica a las áreas litorales, neu
tralizó los efectos disolventes de la Cordillera. l!."or 
el motivo contrario, porque la anchura del Istmo es 
reducidísima y ninguna área tel'l'itorial tiene el carác
ter de continental o interna, sino que todas lo tienen, 
hablando en términos económicos, de litoral, los pue
blos centroamericanos no contaron con ese control o 
neutralizante geográfico que oponer a la influencia se
paratista de la lejanía y el teneno montañoso. El 
mar abiel'to para todos (cuando no dos mares); es decir, 
la ([)Omunicación Iibt'e con el mundo entero, fué, pues, 
otro factor de segmentación en nuestro suelo. l"l·e
guntémonos pm·a notarlo mejor: en cuanto a las co
municaciones con el exterior, ¿qué ne'·''.~idad tiene 
G 
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uatemala de JH!onduras, Nicaragua d((~) ~'\,,';_a Rica, o 

cualquiera de cualquiera? §implemenfíi,t;!ningnna; si
tuación muy distinta, por cierto, de las 1~lregiones del 
interior de lo que fué la ·Gran Colombia~" con respec
to a las regiones i!lle la C!lOsta. 

lEl mar al servicio libre y illh•ecto de todos los pue
blos centroamericanos, es indudable, entonces, que tille
tel'minó en todos y cada uno de ellos una conciencia 
rlle suficiencia, un espíritu de "nosotros nos bastamos", 
nada propicio pax·a crear y consenm: sn unión. 

l!."or lo anterior, y hablando en general, dice la 
GEOGRAiFlíA UNIVERSAL de Granger, que el sepa
ratismo centroamericano "es una consecuencia geográ, 
fica de las condiciones materiales, y no puede achacarse 
tan sólo al espíritu inquieto e individualista de los id
jos de España" (3). Como ilnstracón de lo cual debe· 
mos li.'ecordar que en la misma Colonia hlubo algunas 
tentati.vas de escisión, invocándose ¡razones de orden 
geográfico: en 1622, <Costa Rica pidió que mR ten·i.tol'io 
fuese agreg·ado a la .Audiencia de JlDanamá, en y en 1814 
el mputaillo a «Jodes por Nicaragua, don José .Antonio 
JL.ópez de lla l!."lata, pidió qm~ dichas ¡·egiones fuesen 
separadas de la .Audienca de Guatemala, pa1•a que se 
gobernm·an solas, pidiendo para ello la erección de una 
Capitanía General y una .Audiencia en la ciudad de 

JLeón. 

Y conocido el escenario de la Federación, pasemos 
ahora a sus antecedentes históricos, estudiando para 
ello ciertos aspectos del desenvolvimiento social en 
la época colonial. El punto que nos proponemos en 
esta nueva legislación, es el de determinar si la unión 
o la fusión de los pueblos del listmo se lhabia venido 
produciendo o no, en el transcurso de esa época, en 
forma natural, como consecuencia de Xa organización 
administrativa y del! desar1·oUo económico. 

2.-EL REGIMIEN AIDMJiNliS'IrRA'IriVO 
EN JLA. C01LONliA. 

Examinemos pl'imel.'O el régimen administrativo, Y 
para empezal', transcribamos unas frases de don Cleto 

(3) Ernesto Granger, Juan Dantfn Cereceda y Juan 
Izquierdo Croselles, Nueva Geografía Universal, 
tomo III, Pág. 47. 
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González Víquez: "Ningún lazo vigoroso unía a estas 
provincias. C'ada una tenía su Gobernador, nombrado 
directamente por la Corona; y aunque todas se halla
ban bajo la demasiado laxa dependencia de un Capi
tán General para lo administrativo y de una Audiencia 
para lo judicial, en realidad vivian aisladas unas de 

otras. El Reino era una agrupación de unidades 
que no se sumaban y jamás existió un pueblo que res
pondiese a la denominación de centroamericano" (4). 
Nada más cierto que la anterior afirmación, pero ob
servando lo siguiente: que el aislamiento en que los 
diversos grupos centroamericanos vivieron durante la 
Colonia, no consistió en un desarrollo interno, inde
pendi~nte y propio de cada uno de ellos, como fué 
el caso, que ya examinaremos más adelante, de las 
colonias inglesas de Norte América. Nuestro aisla
miento fué el producto del abandono y la opresión 
conjuntos de que nos hizo víctimas el Gobierno de la 
Península, rú? eneral, y las autoridades de Guatema-
la, en parf~' · ' Abandono en el sentido de que no 
se hicieron o de las necesidades que aquí se sen-
tían y nun trataron de remediarlas. Opresión, en
tendiendo por ella el entorpecimiento de los esfuer
zos costosísimos de estos pueblos para procurarse por 
sí mismos un cierto adelanto y bienestar. Adelanto, 
por ejemplo, cuando no abrieron caminos, no habilita
ron puertos, no recortaron injusticias, no lucharon por 
abrirle mercados a la producción, etc. Abandono, des. 
de luego, del que fué en gran parte causa la configu
ración geográfica y regularidad de comunicaciones, que 
venimos de estudiar. Opresión, cuando impusieron 
exagerados impuestos ordinarios y extraordinarios, 
decretaron monopolios, prohibieron tal o cual indus
. tria o comercio, o abusaron en cualquier otra forma 
de las infelices provincias. 

Así, nuestro aislamiento, en lo administrativo, no 
fué propio control de actividades e intereses, y ~r 
eso no fructificó en los diversos conglomerados socia
les en una realización y una conciencia individuales 
·eficiente sino que fué un aislamiento por imposición 
y descuido, absolutamente negativo, que no sólo pro
dujo la ruina material y política del Istmo, sino que 
¡¡irvió para fomentar y fortalecer los sentimientos lu
gareños, determinados por el aislamiento geográfico 
natural, y, sobre todo, fué abriendo una llaga de re
sentimientos, rivalidad y envidia con respecto a Gua· 
;emala, la cual, no obstante no ser totalmente la cul
lable, babia de cargar con toda la responsabilidad por 
;er la que directamente imponía los gravámenes, Y la 
tue, por lo menos en ciertos casos, derivaba de ello$ 
1eneficios y ganancias. 

El caso es como paradoja!: existió en Centro Amé· 
'ica centralización administrativa, pero dedicada tan 
ólo a aislar las provincias. Es decir, toda la activi
lad, la original y la trasmitida desde España, de la Au
liencia y la Capitanía General de Guatemala, se re
lujo a un constante entorpecimento para que la po
tación centroamericana se desarrollara armónicamen-

O Cleto González Víquez Carrillo y Costa Rica ante 
la Federación. En Revista de los Archivos Nacio
nales. año I, Nos. 9 y 10, Pág. 517. 

te como un todo: Sobre el sistema político-económico 
mantenido por España en Alñérica, pero hay que de
cir por bien conocido. Prohibido el comercio entre las 
diversas colonias, y entre éstas y otra nación que no 
fuera España, resultaba de tal modo reducida la posi· 
bilidad de colocación para los frutos que aquí se pro
ducían, que necesariamente, y a falta de estímulo lu
crativo, la producción no sólo no se incrementaba, sino 
que más bien decaía. Y la situación se agravaba espe· 
cialmente para Centro América por su situación geó· 
gráfica, desviada de las grandes lineas marítimas del 
Sur y del Norte y sometida directamente a la acción 
de los piratas y filibusteros establecidos en las Anti
llas. Estos últimos se encargaron de hacer más abso
luto el aislamento del Istmo; y más aún, fueron la cau
sa del abandono por los colonos de las ricas regiones 
del litoral Atlántico. A éstos, que eran los males de 
toda la América, en general, hay que agregar los que 
específicamente provenían de la administración gua
temalteca, para darse buena cuenta de la situación de 
Centro América en la Colonia. 

Por ordenanza de 13 de setiembre de 1542 se es
tableció una Audiencia para la administración del Ist
mo centroamericano. Se la llamó Audiencia de los 
Confines, porque debía funcionar en un sitio fronteri
zo de Honduras, Guatemala y Nicaragua, siendo sus 
atribuciones el ejercicio del gobierno, la administra
eón y la justicia. Dicha Audiencia estuvo situada en 
Gracias (1543-49) en Santiago de Guatemala (1540-65), 
en Panamá (1565-67), desde 1567, definitivamente en 
Santiago de Guatemala con el nombre, que desde en
tonces conservó, de Audiencia de Guatemala. Des4e 
1560 y para evitar los inconvenientes obvios de un or
ganismo administrativo y judicial a la '\!'ez, la Audien
cia limitó sus funciones al ramo de justicia, y su presi
dente se hizo cargo de las administrativas y políticas. 
Sin embargo, la Audiencia siguió compartiendo, y cada 
'Vez en mayor grado, el ejercicio de estas últimas fun
ciones, y desde principios del siglo XIX se constituyó 
en Real Acuerdo, cuerpo consultivo obligatorio del 
Gobernador y Capitán General de Guatemala. 

La organización total de la Administración no era 
regular, ni adecuada rigurosamente a la división te
rritorial ni a la relativa importancia económica de las 
regiones, lo que, desde luego, derivó directamente 
un desorden jurisdiccional y en un entorpecimiento 
para la acción efectiva de las autoridades, e indirec
tamente en el fomento de los sentimientos localistas, 
por las rivalidades, competencias y disgustos que se 
suscitaban entre los diversos circuitos. 

En 1890 la Capitanía General de Guatemala esta· 
ba compuesta de quince provincias, de las cuales ocho 
eran alcaldías mayores (Totonicapán, Sololá, Chimal
tenango, Sacatepéquez, Sonsonate, Verapaz, Escuin
tla Y Suchiltepéquez); dos, corregimientos (Queza1te
nango Y Cltiquimula); cuatro, intendencias de provin
cia (León, Ciudad Real, Comayagua y San Salvador) 
Y un gobierno (Costa Rica). La sola denominación de 
los circuitos dice de una falta de uniformidad en su 
m·ganización, de la ausencia de un funcionamiento ho
t•izontal Y verticalmente regular, en la administración 
general. Además, este sistema no había sido siem
pre el mismo, lo que siquiera hubiera producido una 
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relativa consolidación y t·eg·ulal'izacitón, 110r el hábito, 
de lo que en si era incoherente. JEl historiador Jna· 
nos, después lile referiirse a la limitación del entendi
miento humano, que ''no !:lOnoce las cosas sino por 
partes", dice: "Así lo experimentamos en el Reino 
de Guatemala, que según las ocurrencia;; de los ti.em
pos, ya se han criado alcaldías mayores, ya s•e han 
nni.do los corregimientos, creciendo de esta suerte y 
menguando le númet·o de las provñncias [1el referido 
Reino". Efectivamente, (lurante , el sig!lll XVU, el 
Reino se compuso nada menos que de ü·eiinta y d"s 
provñndas, de las cuales, diecinueve e¡_·m.l con·erri. · 
mientos, nueve alcaldías mayores y cuatro gobim:nos. 
JLa desorg·anización se agravaba po1.· el sistema mixto 
usado para el nombramiento de los respectivos fun
cional·ios; el Rey nombraba a los gobernadores y a 
seis de los alcaldes mayores; el Ca¡1itán General a los 
tres restantes alcaldes :mayores y a dieciocho corre
gidm:es; y, finalmente, el corregimiento del Valle de 
Guatemala era confiado por la Audiencia a uno de 
sus Alcaldes. Tal procedimiento de desig·nación mix
ta de los funcionarios, qne se empleó durante todo el 
coloniaje, era desde luego el menos ii.mli.P.cad1:¡, ptn-a la 
efectividad de la gestión pública. Conti.n1!llando el 
examen sobre las variaciones de organi.zación, teu1e -
mos que a fines de dicho siglo XV:O:li desaparederon. 
cnatl.·o corregimientos; a principi.os del XVJil!lf se ex
tinguiet'Oll dos alcaldías mayores, lleli'O fuenm. m·ea[l!as 
otras dos ¡1or el refundimiento de cuatro conegimien
tos; en 1760 otl.'Os dos corregimientos se cnnvirtie1·on 
en uno solo; en 1753 un corregimiento se d.l.vidió en 
dos alcaldías mayores, y en 1'169 una alcaldía mayor 
se dividió en dos. JFinalmente, las intendencias no fue
ron creadas hasta en 1778, con la intención, resumida 
por el historiador JP'erey1·a, de ''coordinar mejor la 
acción de los poderes central y locales y de sñstema
tizm· Xas actividades de las autori.G:1lades SlRbaltell'nas". 
!Esta nueva iinstitución tR·ajo l!lomo consecuencia la 
~ransformacilón de los partidos el!l. :.mbaelegachmes, y 
de los temel!l.tes de pal'tidos en tmbrlelieg·a!llos. JLos pa<·· 
U.dos habían sido basta entonces la base inferior pri
mera de la divñsión adminish·atii.va, recordándose con 
a·especto a ellos la anomalía de que muchos eran in· 
dependientes de la autoridad tenitodalmente inme
diata y estaban ligados directamente a la Real Au
diencia, por ejemplo: Nicoya, en Costa Rica, Subtia
ba, en Nicaragua, y Tegucigalpa, en JH!on.duras. Refi
riéndose a todo esto, concluye el ilustre unionista ni
caragüense don. Salvador Mendieta, que ''el sistema 
colonial de la l"euinsula estaba hábilmente calculado, 
uo para desh·uir, silto para no hacer gm·miínar nunca 
Yas ideas nacionalistas en las colonias"o Y asi era, en 
efecto: semejante desorganización no era, precisamen
te, lo llamado para neutralizar los efectos disolventes 
del marco geográfico, 

JP'ero reforcemos la idea sobre el desorden y la 
li'alta de unidad administrativa, con el examen de un 
caso concreto: el de JH!onduras. JEsta sección cenb·oa
mericana, con anterioridad a 17'68 se hallaba a cargo 
de un gobernador ¡•esidente en Comayagua, a quien 
Re estaba asignado legalmente el nombramiento de los 

teni.entes (}e los pal'tidos de Olancho el Viejo, Yoro, 
§ulaco, Tecoa, 'olanchito, San l"ed•·o Sula y Gracias 
a ]])ios, sobre los cuales tenía jurisdicción. lLos puer
tos de Tnl)illo y Omoa estaban gobernados por co
mandantes de nm1ibramiento y dependi.entes de la Au
diencia (que tenia especial interés en el control del 
emnercllo exteri.m·), y sobre ellos el referido gobernador 
de Honduras no tenia la menor influencia ni en lo po
lítico ni en lo puramente afunini.strati.vo. Asimismo 
'l!.'egu.cigalpa, que fOl'maba un alcaldía mayor con Cho
hxteca y otras poblaciones, se manejaba con indepen
dencia del Gobierno de Honduras y en directa comu
nicación con la Audiencia de Guatemala, de la cual 
era judsdicción. Lenta y difícilmente se desenvolve
¡:í.a aquí la gestftón pública general; pero sobre todo, 
¡qué de localismos y lugareñi.smos se estaba fomen
tando, y cuántas t;.·abas artificiales para el desarrollo 
'le una economía general! Ciertamente, como acaba
mos de decir, en 1778 cambió este or(~~\:"""o deso1·· .· 
den- de cosas, pero, dudosamente :(}'!,.,,¡.,go mejor; 
que no basta el cambio de denominació)J~s y de for~ . 
mas pa1·a enderezar u.na situación, y r\:\urcltas veces 
en nombre de la reforma no se hace más que empeo
L'al'la. !Ese fué el caso en Centro Amédca en el a:!io 
citado, y especialmente para JBionduras. Veámoslo: 
en ei nuevo sistema de Intendencias, llamado a esta
blecer un orclen terl'i.tol'ial defi.niido en la administra
ción, hubo [le incorporarse Tegucigalpa a la julis. 
t:Ucci.ón Iumdm·eña; es decir, someterla a la Jintem1en
ei.a de Comayagua. Ahora bien, si este paso elimi
naba la anomalía de la independencia adminYstrativa 
de Tegucigalpa con relación a las autoridades a las que 
por motivos de orden territol'ial debía estar sometida, 
creaba oh·a anomalía sin duda mayor, cual era la de 
sujetar una lt'egión sumamente l'ica y desarrollada, a 
otra que lo era mucho menos. lLo razonable hubiera 
sido si.tURal.' la Intendencia en Tegucigalpa, cuya pre
~onde¡·ancia se nota en el heclto de haber llegado a 
sea•, después de tantos confliictos y luchas, ia sede de
finitliva llle :ia capl.tali de la Repú.bUca lfí:e Honduras. 
P'ei.'O ya hemos dicho como la oi'gauización adminis
trativa del Reiino de Guatemala siempre pecó por no 
r:u~ecuarse a los marcos naturales territoriales y eco
nómicos del Istmo. ¿Qué resultó entonces en Hon
duras? Que la lintem:lencia de Comayagua gravó fue!'· 
temente la industria pecuaria y los cultivos de cacao 
v añil, en beneficio exclusivo de sus fondos, y descui
dó por completo la potencialmente rica industda mi
net·a, que encontl'aba insuperables estorbos p::ua su 
desanollo en ]a falta de azogue, que tenia que venir 
~1esde España, en las trabas del comerdo minero, la 
iigmll:ancia para el obraje y la escasez de mano de 
obra. lEn resumen, !a anexión de Tegucigalpa a Co
mayagua p1·ovocó el decaimiento completo de la mine
ría, Ja agricultura y el comercio de la provincia en 
general, que tenia sn :motor primero natural en dicha 
ciudad y regiones ch·cunveci.nas. Esto como conse
cuencia directa. Y como consecuencia general de ín
ilole social, la ya apuntada del fomento de localismos 
agresivos y disolventes de la unidad centroamericana. 
A este propósito vale la pena citar algunos párrafos 
del histodado¡• hondureño Vallejo, quien, comentando 
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la independencia de Tegucig-alpa, de la Intendencia 
de Comayagua, decretada por la Audiencia ne 1816 
'después ae mil pedimentos, dice: "Grandes y justos 
eran los motivos que tenía la Villa de Tegucigalpa pa
ra darse a todas las expresiones, desfalcos y violen
cias que cometía el Gobierno de la Capital (Comaya
gua). . . . Esta cuestión (la independencia aludida) era 
ent&nces de vital interés, porque cercenaba las facul
tades y jurisdicciones de la Intendencia, y elevaba a 
!a Villa (de Tegucigalpa) a ciertas alturas que causa
ban envidias, celos y recelos a los que pretendían man
tenerla bajo la presión del despotismo para el mayor 
éxito de sus explotaciones. . . . Tegucigalpa se entre
gó a todos los entusiasmos del contento porque se veía 
libre de los ultrajes del despotismo y despilfarros del 
Gobierno de Comayagua" (5). 

Este ejemplo de Honduras permite ver con cla
~·idad la desor~anización falta de plan l'acional de que 
ado·leció / · ·men administrativo colonia'!. Debe 
íldvertirse ¡i.ll la provincia de Guatemala sí exis-
tió un poco 's de orden y uniformidad, tanto· por 

"estar más i diatas las auto!'idades superiol:"es, como 
porque los guatemaltecos, indudablemente, eran más 
oídos en la Audiencia y muchas veces la integraban 
algunos de ellos, de los llamados aristócratas. 

Al lado del sistema de administración civil :fun
aionaba, contribuyendo a entorpecer aún más a aquél, 
el eclesiástico. Desde este punto de vista, el Istmo 
se dividía en una arquidiócesis (servida por el Arzo
bispo Metropolitano de Guatemala) y dos diócesis 
(por los obispos sufragáneos de León y Comayagua), 
las cuales se componían de vicarías, curatos rectorales 
y medio rectorales, y doctrinas, todos y cada uno de 
ellos con especialse atribuciones de car.ácter judicial, 
sobre todo en asuntos de familia y en los propios de 
la Iglesia. Y uo hay que olvidar que en este original 
mosaico de jurisdicciones a los comisarios del Santo 
Oficio que radicaban en Guatemala, Comayagua, León 
y Cartago, y se encargaban de instruir las causas por 

· delitos contra la Fe, las cuales debían ser falladas, na
.. da menos que por tribunales con sede en la Ciudad de 

México. 

Y finalmente hay que referirse al sistema munici
pal, representado por los Ayuntamientos o Cabildos, 
que conforme avanzaban los tiempos y aparecían nue
vas villas o se engrandecían las existentes, iba exten
diéndose y fortificándose. Ahora bien, si ciertamen
te esas corporaciones acababan de complicar la orga
nización pública y en ese sentido puede reprocharse 
su existencia, en cambio, desde el punto de vista ge
neral de la historia centroamericana, debe alabársela, 
porque les tocó desempeñar un papel de suma impor
tancia en su desenvolvimiento sociológico. Es indu
dable que si la Colonia dejó alguna herencia de so· 
ciabilidad y de hábitos y capacidad para el gobierno 
propio, ella debe buscarse en dichos cuerpos, muchos 
de los cuales (especialmente el de Santiago de Gua· 
temala) habían de tener una acción brillante y deci-

(5) Antonio R. Vallejo, Compendio de la Historia So-
cial y Politica de Honduras, tomo I, Págs. 77 y 90. 

5 

siva en la obra de la Independencia y en los posterio· 
res días de la organñzación nacional. y es natural: 
sólo en ellos tuvo ingerencia el elemento criollo en 
~orma Ubre: sus aicaldP.s y síndicos eran nombrados 
por elección anual de los vecinos, y los cargos de :re
gidor eran :rematados públicamente en cada localidad, 
otorgándoselos al mejor postor. Este último sistema 
determinó desde luego, la influencia de los grupos 
económicamente preponderantes de la sociedad. ''Re
presentaban a la llamada nobleza criolla", dice el his
toriador Salazar, refiriéndose al Ayuntamiento de la 
ciudad de Guatemala con especialidad (6). Pero en 
1812, por decreto de las Cortes, fueron suprimidos to
dos los oficios negociables y perpeutos de dichas ins
titucionse, declarándose que ellas se integrarían to
talmente por el voto popular. atúralmente, semejan
te disposición no había de tener gran influencia en 
los hechos en momentos en que la ''nobleza criolla" 
era la directora política de estos puebl()s. Sin embar
go, se recuerda siempre con emoción la lucha electo
ral para el nombramiento de la Municipalidad de Gua
temala de 1813, que marcó la primera manifestación 
colectiva del sentimiento liberal que iba a encarnar la 
fracción progresista del pueblo centroamericano. Pe
ro por el momento no nos interesan las divisiones in
ternas del criomsmo, sino tan sólo la aparición de éste 
como realidad autónoma, a través de los cabildos. Y 
entonces debemos decir, que si bien ellos sirvieron de
cisivamente para el entrenamiento de las aptitudes po
líticas de Centro América, lo hicieron en la dirección 
y sentido de los localismos. Los centroamericanos co
menzaron, así, su vida pública, poniéndose a pelear 
unos con otros, agrupados en sus respectivas locali
dades. La Audiencia o el Capitán Oeneral se encar
gaban, r.on sus decisiones torpes o malintencionadas 
sobre administración, comercio o justicia, de dar el 
motivo, y los munícipes o regidores, por si y en repre· 
sentación vel:"dadera de sus vecinos, daban rienda suel· 
ta a sus sentimientos de rivaUdad y engreimiento de 
campanario. 

Desde luego el fenómeno de la aparición de senti
mientos Iocalistas, se produce en toda sociedad que 
opera su desarrollo inicial en un territorio muy vasto, 
relativamente a su densidad demográfica. Porque su 
joven evolución no las ha dotado aún de elementos 
materiales y espirituales capaces de neutralizar las 
tendencias separatistas de cada uno de sus grupos 
geográficos aislados. Pero la forma de los J()calismos 
difiere, según que dicho fenómeno sea producto del 
desarrollo interno propio de cada localidad o célula 
geográfica, o de un relajamiento y fraccionamiento de 
un organismo general débil; es decir, según el prin· 
cipio político o administrativo que se baya adoptado 
para la incipiente sociedad. Si se ha reconocido legal 
y prácticamente el hecho del aislamiento geográfico 
de sus grupos, permitiendo a cada uno de ellos su evo
lución independiente, se da el primer caso y se pro
ducen individualidades orgánicas en lo político y en 
lo económico. Pero si se ha querido neutralizar el 

(6) Ramón A. Salazar, Historia de 21 años. Todas 
las citas de este historiador que adelante se hacen, 
pertenecen a la misma obra. 
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aislamiento de los diversos gl'Upos locales, por medio 
de un sistema político o administratico que los co
necte y unifique a todos ellos y el dicho sistema re
sulta deficiente, se da el segundo caso y se producen 
entonces, no individualidades, sino pedazos o parcia· 
lidades interim·metne desorganizadas. 

_ El pl'imer caso es, por ejemplo, el de las colonias 
mglesas de Norte América, las cuales, creciendo libre 
e independientemente al amparo de la autonomía par· 
cial que las instituciones del Imperio garantizaban a 
todos sus dominios, desarrollaron vigorosas y comple· 
tas individualidades. Todas ejercían por sí mismas 
la justicia, por medio de jurados, la administración, 
con gobiernos propios, la seguridad pública, valiéndo· 
se de milicias; todas conservaban el derecho absoluto 
para decretar impuestos y contribuciones y ejercían 
con entera independencia el comercio intercolonial 
y metropolitano. Además, no estaban sometidas po
lítica ni judicialmente las unas a las otras por emba
razosos sistemas de trabas y fiscalías, cosa tan del gus
tO> español. Por eso todas ellas llegaron a constituir 
localidades celosas de su individualidad, localismos 
verdaderos: pero, por razón de sus orígenes, localis
mos cultos y conscientes. Por lo que no se manifes
taron en sentimientos de odio y rivalidad, ni en actos 
!le expoliación, sino en preocupación constante pol' 
su progreso y bienestat·. J'l"or eso también, cmmdo sur
gió algún conflicto entre dichas colonias, se :1:ecurrió 
para su solución a convenciones y tratados, lo que da 
idea de su mutua independencia, pero también de su 
cultura. Y en fin, ese mismo desanollo independien
te, que tanto las individualizó, no sólo no les impidió, 
sino que, al contrario, fué la condición cultural preci
sa para la comprensión de sus intereses comunes, y 
para que se coaligaran inteligentemente cuando dichos 
intereses así lo demandaban. Por ejemplo, en 1643, 
cuando se fundó la Confederación de New JB:nglaml 
para la defensa eomún ante los ataques de los indios; 
e:n 1690, cuando Massaclmsetts propuso mm <CongTJ.·eso 
Colonial en New York, que se llevó a cabo con la asis
~encia de cuatro Estados, con iguales objetivos que en 
1643; en 1'454, cuando se firmó un tratado de Unión y 
<Cooperación <Colonial para ayudal' a Inglaterra, en 
lucha con Francia; en 1795, cuando nueve colonias, por 
medio del <Congreso Protestante, elevaron su voz de 
oposición al Parlamento inglés, por su intento d<" po
ner ciertas contribuciones en Norte América; en U'44, 
cuando se reunió el Primer Congreso Continental, pa
ra protestar contra la Boston Port .Aet y la Boston Tea 
l?arty, hecho que marcó el principio del fin de la do
minación in~lesa. Y el mismo desarrono im:1epeiru1ien· 
te aludido fué lo que les permitió Slli lucha común por 
la Independencia, y más aún, lo que, en 1778, hizo po
sible que con toda conciencia y precisión renunciaran 
todos ellos a muchas de sus ventajas exclusivas, en 
aras de la Unión, que era desde luego la máxima ven
taja para todos, epro visible sólo para gente libre de 
prejuicios, odios y rivalidades de pequeñez local. 

Esos fueron los localismos norteamericanos, y 
esas sus manifestaciones. 

En cambio, en Centro América, los localismos fue-

1·on g-ritones y revoltosos, destructivos y pequeños, co
mo producto que eran de la debilitación, por falta de 
u?iformida~ ~uncional y estructural, de un gran orga. 
msmo admimstrativo general. Quiere decir que no 
hubo en Centro América ni unidad perfecta (desarro
llo unitario administrativo y económico), ni plurali
~ad. ~et·fecta (desarrollo administratico y económico 
m~Iv~~ual de la~ partes en forma independiente). 
!Exisho en la practica un sistema que, por deficiencia 
de pri?cipios y de aplicación, partcpó de ambas for
~as, sin lograr producir, en consecuencia, los benefi
CIOS de la una ni los de la otra. 

Y así, la natural influencia segmentadora de las 
condiciones geográficas del Istmo, no sólo no fué neu
tralizada por el régimen administrativo, sino que, muy 
al contrario, éste contribuyó a reforzarla, y lo que es 
mucho peor, a convertir los localismos de ella resul
tatnes en tendencias enconadas, agresh'\;: y, natural-
mente, más disolventes aún. ).:¡;~.i•'\ 

~:;~-:f<~~~r 

3.-EL DESARROLLO ECONOMIIOO C(J~\,ONIAL. 
\o 

Creemos que bastaría la ojeada que se ha dado so
b.re el régimen administrativo colonial, para dejar la 
fume convicción de que no existió en el Jrstmo, en el 
trans~urs? . de es~ épo~a, unidad orgánica alguna; pero, 
para JUstifiCar aun mas esta afirmación e ilustrarla en 
el plano económico, vamos a hacer llin estudio sobre 
la producción y el comercio y los factores que los con
dicionaron. 

Ya hemos hablado, bien que pasajeramente de los 
gravámenes fiscales impuestos al comercio ~erica~o 
Y de la protección del comercio peninsular, esta última 
ag~a.vada pa.ra Centro América por su posición geo
grafwa desVIada o alejada de las grandes lineas mer
cantiles intercontinentales; y hemos hablado también 
de los constantes ataques de filibnstex·os y piratas co· 
mo factm·es negativos para el p:rogt·esi.vo desar;olio 
económico del istmo. Aqui hay que dech· que todos 
ellos se mantuvie¡·ou a h·avés del tColoniaje, acentuan· 
d~F a veces, disminuyendo otras, sus efectos nocivos, 
¡pe1·o siempre produciéndolos. 

Así, los impuestos que pesaban sobre los frutos 
americanos enviados a España fueron rebajados por 
real cédula de 6 de junio de 1707, pero no en margen 
suficiente como para 1•epresentar un verdadero estí· 
mulo para la producción. 

La protección comercial establecida sobre toda la 
Amé-rica, en beneficio de los comerciantes españoles, 
en Centro América consistió en la prohibición de tra· 
ficar con JLa Habana, Cartagena, JPanamá y Nueva lES· 
¡paña. Sólo con el Perú se permitía un comercio con· 
sistente sobre todo en ia importación de vinos y aguar· 
dientes. Esta situación se agravó desde 1748, año en 
que se suprimió el sistema de galeones contratados por 
la Corona, que venían hasta JPanamá, y de aquí se di· 
dirgían, según el volumen comercial, hacia el Norte o 
hacia el Sur. Dicho sistema se reemplazó por el de na· 
víos particulares debidamente registrados, que resul· 
taba más expedito. Pero lo malo fué que también se 
cambió la antigua ruta, y desde entonces los barcos 
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§'uerou ri!ih·ectamente de España a los puertos princi¡nt
!es [1\e la Améxlica del Sur. 'lEste cambio, por el cual 
'los lJ!Aeblos que ei'3Jl últimos en 1n:oveerse de los g6-
1¡eros de lEut•opa, entran a sel!.' los pli.'imeros, ille llíl.OO®· 
sidad produjo la prosperidad de Buenos Aires o o o o y 
de Chile o .. al paso que debió rebajar el surtimiento 
1tel J!>er(t y .decayó enteramente Panamá que suprimió 
su Audiencia en 1'449. lEl reino de Guatemala, como 
~recino a ésta, debió pal'ticipar de sn decadencia, pri
mero en el comercio de contrabando qne ejercían con 
eHa ambas provincias de Guatemala y Ni.caragna, y 
después en el lícito. lEl lP'residente §alazar, en con
s~nlta de 3:1. de Octub¡•e de :1.'46"1 dice: "ya se siente Xa 
escasez y falta de embax·caciones del Perú que anual
mente introducían gruesa de dinero". ('íl) lLo que in
discutiblemente mató el comercia, cenh·oamericmno 
fnné, más que los hn¡mestos y Jlos del.·echoso, la faita de 
mercados permanentes, pues ni la misma lP'eninsnia 
lo era en ~·~:¿/:,t de la irregularidad y dei'icienciia del 
t~·áfico ma<..V ;. ':'fó \ 

lEn cuantn'a los ataques y depredaciones de fi.li
busteros, piill'Blfas y Mosquitos, se p¡•olongai.'on hasta los 
pl.'iJí!leros años' del siglo DX. sin q1!1!e lla Amlliencia ni 
hm goobeli'nadoli'es provinciales fuex·an capaces de aca
bm.· con ellos, !lnlm.que si il!e ¡¡·esiístirios y Mntenerlos 
enR mxs a1!1!daces expei!l!iiciiones hacia el interior de las 
c©ll@llllias. 

lF:llll Ji'eslilJmellll, llíl.O se mejoi·all'®n nm1la e¡~ ell tli'alíí\S
cm·so iiie la C4llllonlia, llas comUciones extei'im:es del co
¡neli·ci.o centl·4llamel'icano. lEn cuanto a las interioJres, 
ellas consistían fundamentalmente en llos recursos na
linaJes de la tier1·a, en Ja densidad demográfica y en 
la política económica que adoptaron las atutoridades. 

lLos ¡•ecursos natm·ales, que eran enormes en Ce u
trG Jll.mérica pm' u·azóllll dlle diveli'Simladll «le cllimal:l, toplíll· 
grafiía, feracidad de los suelos, riiqtRezas minerales, etc., 
en J:ealilrllad lilO constituían más qune uma condición ]l_m
te~wlia], supel11li.tada a las l()ti:as dos citadas. lLa JE:co
um:r]Í:a Jl"I()Iitúca Hau:m a lla Natm:aieza ell faet.m' pasii:vl!ll 
rlie li1ll JiH'4llducciión, asiigmindole al 'Jl.'rabajo el iitudo oc1Ie 
fadm· i!lletex'lílCiliinante o agente. Jll.quii eR 'Jí'>'abajo Ro lw
mos significado pm· la i!iensiidad demo¡p:áfiea y eX pHan 
económico humano. lEn muanto a la pl'imera, hay que 
dech· que fué siempt•e débil, tanto por la situación geo
gráfica, <COmo pm· la ati.'aeciión que otms :¡¡onas más 
l'icas y fáciles de explotar ejm·ciel'on sobre los con
quistal11lores y colonizadores europeos. lEn 1'4'48, en 
la extensión lllle 454.000 JK:ms. cuai(Jlrados alle la lll.méd· 
ca Cenh·a!, sólo habiía 805.33S habitantes, repartidos 
aslí, según censo de ese año: 

Ci.mllad de Guatemala o . o o . o o o . o o o o . o ... 
Sacatepéqnez . o ... o . o o .. o ... o . o o o o ... o o o o o 
Chi:maltenango . o o . o .. o . . o o o o . o o o o . o . o o o o 
Sololá o o o o. o o ... o o o o .. o o .. o ... 0. o o. o o o o o o o 
Quezaltenango o o o o o . o o .... o ... o . o . o o . o o . o 
Totonicapán o . o .. o . o o . o . o .. o ... o ... o .... 
Chiquiímula o o o . o o o . o o o . o o o o o o .. o . o . o .. o o o' 
Verapaz o o. o .. o .. o o ... o o ... o ............. . 

23.434 
56.r186 
40.083 
2U53 
28.563 
51.2'42 
52.423 
49.583 

(7) Francisco de Paula García Peláez, Memorias pa
ra la Historia del antiguo Reyno de Guatemala, 
Tomo III, pág. 16. 

!Escuintla o o o o .. o o o o o o o o o o o o o o o . o .... o o . o . 24.9'18 
§onsonate . o. o o o. o o o o o o o .. o o .. o o o o o o o o. o o o 29.248 
Suchiltepéquez o o o o o o o o o o o o. o o o o o. o o o o. o o. rt.535 
San Salvador o o o. o o o o o o. o o. o o o o. o o o o o. o o o o 11'4.436 
Nicm·agua o o o . o o o o o o o .. o . o o o o o . o o o . o o o o o o 106.926 
Chiapas o . o o o o o . o o o o o o. o o .. o o o o o o o o o . o . o . . 69.253 
Honduras .. o. o. o o o o o. o o . o o o o o .. o. o o o o o o o 8'4.'430 
Costa Rica o .. o .. o . o ...... o ...... o o . o .... o 24.536 
JP'artido de J!>etéu o o o o o o o o o o o o .. o o . o o o . o o . 2.555 
Castillos de S. Jfuan, S. !Feli.pe y O moa o o o o 1.046 (8) 

lEn cuanto a la poiitica o plan económico, debien· 
do ella estai' directamente conil!iclíonada por el régi· 
>nen administrativo existente, y siendo éste :h·reglil!" 
]a¡' y contradictm·i.o, como lo ]ternos visto, debía re
sentirse de iguales defectos; o mejor dicho, no podía 
existir. Uamamos política económica el c4llnjunto de 
medidas adoptadas por las autoridades administl.'ati
vas, enderezadas a JPll.'Omove¡• el adelanto económico. 
Su imposición supone, poli.' lo mismo, la existencia de 
una m·ganización administrativa uniforme y eficiente. 
Como aqníi era todo lo contral'io, hay que desechar 
por compiet4ll la idea cille q1U!e al!gm¡¡a W®2l lii® ®ruil@Y1iil!?ffi \illiD}, 

1\lilau <lJ¡ ~un métoli!® ¡oacion.al ten.dieulte al desenvolvi
mi.ent@ integral de lla economía centroamericana. lLo 
úniico que pudo Jlllli'e~eniilerse aquí, fué el incli'emeuto 
lil!e ~a riqueza local, peli'o aun los intentos que se hii
cieralffi e~t este s<Emtn«!!o eshtban Uamaólos a tnustrarse 
[!]OJl' Ras :ri'ivalidades y c@mpeten.cias de villas y de auto
¡¡·ia:ilaiiles. Ya vimos, pOi' ejempio, como en el caso de 
!Jregucigoalpa y Comayagua, todos los esfneli'zos Jhecbos 
en la ]ln·imeli'a para desarrollar su ntiineli'ia y agriculfu
li'a fuue¡·on aplastados pm• la explotación, irraciolllal des
lffie todo pun~o de vista, quue sobre el:la ejerció ~a se
gum«lla. 

:ll hay que refe:rd_¡·se en este punto, con especiali
iilall1l, a la Aml!ieucia de Guatemala, la que no obstante 
se¡; ell organismo lllii.Eectm: deli llteiino, en q~deu, teól'ica
lillllilete, IIllebia existill• ig"!llali iin~e1·és con ¡•especto a to
ilias mns conHili'CíW, e;lex·cíió m~neina¡¡ veces lima; Jlll®lli~imt 
en exclusivo benei'ic!o i\le Gunatemala y el cm_•¡_•espon. 
«1liente pe¡•juiciC• pana ]as li!lemas provincias. lEs li!lecb·, 
que no obstante esta<' l'mllicadla en la cabeza natuural del 
Reino y sedo legalmente también, no actuó siempre 
cmnOJ cabeza pensando en Ia protección y desarrollo 
de todo el cuerpo, sino como simple parte o sección, 
atelffita sólo a sus inte1reses part1tc1ll!liali'es. lExk esa actli
~u1!1[1l aum·mal, pm·qu¡¡e íimx»m·~aba mtn mal! fumciioua:m.iíen· 
to de ~a totalidatll deX organismo político, r,·esiden los 
¡¡n·ime¡•os fundamellíl.to!l jm;ti!i'iicaltlos de ia desconii'ian· 
aa y los recelos del reste. de Centro América hacia 
Gl~atemala. llllesde h¡¡ego hay que i!l!istingnir, sií se 
[](lHiiere meillili.' cudpas y responsabiilidades con eqlillillaall, 
cuándo la Audiencia no hacia otra cosa que poner en 
cumplimiento las Ói'li\lenes ijURe le llegaban de la JP'e
níiusula, por ejemplo, al fulpone¡_• derechos y aleaba· 
las, tributos y quintos, o al dec¡·etar estancos. :ll cuán· 
do también actuaba perjudicialmente, oblig·all1!a por 
cil.'cunstancias y fuerzas superiores a ella, y sobre todo 

(8) Padrón de 1778, levantado según real orden de 
10 de noviembre de 17760 Tomado de Compendio 
de la Historia de la ciudad de Guatemala, Juarros, 
tomo I pág. 96. 
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~caso mucho más corriente- cuándo permanecía en 
aparente desñnterés ante las necesidades y los pl'oble
mas de las provincias, por la imposibilidad económica 
de actuar. 

Pero estas distinciones sólo pueden interesar a 
quien quiera constituirse en juez de la audiencia. IE"a1·a 
el estua:Uante que invéstiga hechos y nada más que he
cl:HlS, los :iinh·esados, realmente, no es hacer tales dis· 
criminaciones, sino constatar Q.Ue las provincias cen
troameJricanas no las hacían tampoco; que sus vecinos 
a qui.en inculpaban y demandaban rectificaciones, en 
sus protestas públicas, era a la Audiencia, sin preocu
parse por averiguar si tal estanco o tal impuesto pro
venía por sim¡1le trasmisión o por verdadero odgen, Y 
en este último caso, si vohmtariamente o no, de aoJucl 
cuerpo. lLo cual era muy natural, porque estaba con
forme con las apariencias, que es lo decisivo, sobre 
todo cuando son tan grandes comn aquéllas y refe•·i
das a ¡JUeblos incultos y remotos como eran los centro
americanos. Además, como en la Audiencia aparecían 
frecuentemente guatemaltecos de los ''ari-stócratas", 
el resentimiento provincial lógicamente tenía que en· 
dereza¡·se conha la misma Guatemala. 

A fin de cuentas, que la Amlienci.a, por cuanto era 
la encargada del cumplimiento de órdenes molestas y 
g·ravosas en Centro América, que le venían de la JP'e
raínsula o le imponía la fuerza de cie1·tas ci:rcunstan
cftas que ahora vamos a estudial', y por «}nanto tam
bién, muchas veces, hacia preponderar los intereses 
especiales de ·Guatemala en detrimento de los de las 
demás provinicas, se fué captando el recelo y la ani
mosidad de estas últimas, en parte justificada, y en 
parte, injustificadamente, 

lLas lllircunstancias que hemos lll1U:lncim1ado tllomo 
l!lUe obligaban a veces a la Audienda a imponer nue
vas cargas, o a abstenerse de intervenir en las Jllli'Ovi:n
eias del Sm·, cuando su acción era im¡nescindible y 
solicitada, llas (llOnstituía, en dos palabras, la pobreza 
del Reino y del lE1·al'io. Naturalmente que eso e1·a 
consecuencia l'igurosa y obligada de la falta de comer
cio exterior de Centro América, lo que no permitía la 
importación de l'iqueza, como bien lo decí.a el Presi
dente Salm-;ar, en 1767, en ¡Jánafo que dejamos con
signado atrás. 

IDan Juan B. lirisarl·i., f¡mdador y dueño de una 
de las easas de comercio más l'icas de Guatemala y diis
tiinguido esm.'i.tor en materia de Economía Política, de
cía en lLA GACJE'!'A DJE G1UATJEMAIL&, en 1860, des
pués de hace¡· prolijo estuliHo sobre el ruecaimiento del 
cultivo de las Untas: ''Sin ningún ramo [le extracción, 
¿qné esperanza nos queda de que le entre alguna lJla
ta a este miiserable Reino? o o ¿Cómo o de qué manem 
se pmlrá sostener si.n padecer un trastm·11o general?" 
\Esta situación tan negramente pintada por Irisaui ve
lilÍa A'eaHzándose desde algunos años atrás. Asi vemos 
cómo la alcabala mal'itima que en l"J94 b.abí:a pJ.·oduci
do 51.373.5 pesos, en 1799 no alcanzó más que a Vl56J. 
f9iesos; es dedr, fJ[Ue s~ redujo en sólo cincll años a me
nos del 2%. Y desde estos iilti.mos años del siglo 

XVllH, la situación económica y fiscal del Reino se fué 
agn.vamlo progresivamente: en 1808, el comercio ge
n~sal no ascendía anualmente ni a un millón de pesos, 
v en 1819 e] rléficit anual de la administración llegó 
a los 250.0011 pesos, amén de una deuda que pesaba 80• 

bre eUa de 2 millones de pesos por adelantos hechos 
!}or la Real Caja de México. 

Tal escasez de fondos debió necesariru.nente refle
jarse en la política de la AMdienci.a, im:lucifndola a la 
ft·ecuente imposición de nuevas eargas f.i.s~ales y obli.
gámlola a abstenm·se de emprender plan u obra algu
na de fomento en las provlincitas. Ahora bien, como 
las condiciones de Guatemala, si bien nunca habían 
sido tan negras como e:n estos últimos años, no fueron 
doradas en ninguna época, nunca tampoco contó la 
Audi.encia con medios suficientes para adoptar una po. 
!í:tica di.ferente, más en consonancia con las. grandes y 
val'iadlls necesidades de las p1·ovincias .. ,.,No hay que 
olvidar, a este respecto, las dificultade,~~;,,, comunica
ción y demás condiciones geográficas ti(·~t.'~as del Ist
m3, para el establecimiento de una relat;· ón constante 
Y efecvita de las autoridades radicadas ¿~~o Guatemala, 
con todas las poblaciones y núcleos sometidos a su ju
risdicción, pm·o¡ue este hecho constituyó otro gt·an obs
táculo para una buena Jabor de la Audiencia. Recuér
dese que en él, precisamente, basó el diputado lLópez 
de la Plata, en 1814, su solicitud ¡1ara que Nicaragua 
y Costa Rica, que eran las provi.ncias más alejadas y 
abandonadas, se independizaran de Guatemala y fue
l'an constituidas en Capitanía General. 

Faltando, pues, la dirección y el apoyo de las au
toridades superiQres, el desarrollo económico en Cen· 
tro América se vió del todo confiado a los débiles es
fuerzos y cm.·tos elementos mate1·iales con que conta
ba individualmente cada región o localidad. Pero es
leo era !o mismo que naóla, ya lo hemos visto: las riva
lidades e iintet·eses contradictm·ios Que el defectuoso 
sistem~ admiínistrativo m.•eaba y fmnentaba, hacían en 
absoluta negatorias toillas las gestiones locales. Como 
ejemplo de esto, que nos servh·á también para justifi· 
car lo dicho sob1.·e !Ciertos aspectos exclusi.vistas de la 
~JolitRca de la Audiencia, vamos a hacer cita rápida de 
la m·ientación y carácter de esa política con respecto 
a Costa Rica, que es la que mejor conocemos. 

Guatemala fué allurante el coloniaje, franca o en
cubi.ertamente, opuesta a todo lo que significara para 
Costa Rie<P. un paso fuera de su miseria: ahorcó total· 
mente el comercio o¡ue desde los pdmeros años de la 
Colonia se inició con Panamá, :i.m¡loniendo impuestos 
e:dli'aol.'dinarios y otras trabas especiales a la exporta· 
ciiin y la i.mpodación, negando, en 1811, hasta prohi· 
birlo abiiel'tamente, en momentos en que dicho comer
do aumentaba y se hacía decisivamente importante 
por la introducción de génel'os de Jamaica. Esta últi· 
ma di.spnsi.ci.ón dio lugar, por cierto, a una protesta 
con,\l:mta de todos los Ayuntamientos costarricenses, 
en la que se recriminaba fuertemente a la oligarquía 
gumtemalteca, por atribuh·sele la paternidad de dicha 
prohibición. Efectivamente, esa política de la Amlien· 
c'ia, ].n-olongada durante todo el coloniaje, obedeció .. 
.. al propósito localista de proteger a las familias po· 
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dm·osas de Guatemala y de asegurarles un vm·dadero 
monopolio sobre la introducción y distribución de !os 
productos [1el exterior (9). 

Dentro de ese propósito se inspiraron también el 
control sob1·e el comercio y los puertos, y otras medi
das impuestas por la Audiencia a las provincias del 
Sur, y a consecuencia de las cuales, por ejemplo, Ni
caragua y lEl Salvador debieron siempre pagar eleva
dos precios 1101' los géneros de Castilla, así como otros 
productos de JEspaña y del IP'el'Ú, que debían Uegal'les 
1101' tierra desde Omoa y otros sitios controlados por 
la referida autoridad. 

Tenemos que citar también, como factor negativo 
para el desanollo normal de la economía, ciertas ac
tividades de la :U:glesia, que, saliéndose de la órbita de 
sn cometido espiritual, descendió al plano económico, 
operando una especie de absorción y estancamiento de 
la riqueza pública. 

lEn p!~~-~término se debe citaR' los dive1-sos im
puestos de if\llglesia, y a su lado las caridades, mo· 
ralmente ob]i' gatorias, para templos, cofradías y con·. 
ventos. JLos !~iezmos constitUllian um impuesto gravo· 
sisimo y l'e¡wesentaban un ingreso considerable, como 
se puede notar por los siguientes datos, escogidos con 
años de difereuia para l!tacm· J:esaltar Sil! línea aseen· 
r"!ente: lEn sólc• Guatemala produjeron en 1553: 4.161; 
en 1604: 22.500; en 1633: 211.000; en 1668: 33.00; en 1'192: 
B4L'l'06; y en 1815: 83.603. Poli.' cierto, los dos últi.mos 
{latos consignados permiten ver, imlil'ectamente, el es· 
tancamiento de la producción y la paralización del co
mercio de los últimos años del siglo XVUK en adelau· 
te. basta la conclusión de la Colonia, a que hemos ah~· 
~Udo atrás. 

!Las cofradías, que se erigieron sin permiso del 
·Consejo de 1Im1lias nii licencia Jl'eaX, Uegaron a ser tan 
absorbentes económicamente quae §u Majestad, pou· cé· 
[]ula lill.e 31 de lEnero ii3le 1'~40, ordenó a la A11llrlliencia 
p¡·oceder a SU!! control y vi!giiauwiia. 8ól11> euR la i!l!ióce· 
Uis de <Guatemaia Heg(} a habell' 1,'d'2() instituciones ID1e 
.'.)Se ¡.;·áuero, amé11 cille l'i wicardas y 131 curatos y, si. 
se toma en cuenta qu¡¡e e~ A•·zobispo, pm· visita a cai!J1a 
1ma de ellas, pe1·cibia seis pesos JPOl' 'VÍa de de¡·ecl!tos, 
pcede iimaginat•se la suma total que le susb·aían al pll'O· 
ceso de producción del Jrstmlll. 

Jre~:o si bien estas formas· de drenaje de la •·ique
Ra pública lí'epresentabmm nn w.i.cño EJoclial, QJ>tJ.oos lhabia 
que asumían l!lat·acteR·es cille verdadera gravedad para 
eli desarrcoUo liliH'mal de la economía. Nos >:eferimos 
11! las comunidades monásticas, que se multiplicaban 
año t1.·as año y que fueron acaparanllllo, poco a poco, 
la l'iqueza, especialmente la inmueble. Dice don Agus
i;in Gómez Can·mo al u·especto: ''por un motivo u oh·o 
las haciendas y las rcasas iba11 cayendo en manos del 
clel'o regular, y tan creciente acumulación embara
~aba el R'epado equitativo de b1 R'iqUlleza y atraía a Jl.os 
DOnventos multitni!ll de personas, que ál buscar abrigo 

(9) Con relación a la política económica de la Au-
diencia en Costa Rica, expuesta más al detalle, 
puede consultarse nuestro estudto Esquema so
cial de la Independencia, publicado en Revista de 
los Artículos, año II, Nos. 3 y 4, pág. 178. 

nlli contra la desnudez y el hambre, ¡·obaban calor a 
la existencia económica, dejando asii de senth·se eu 
~sta la aplicación fecunda de las fuerzas industriales. 
§e alarmó el Monarca y previno a la Audiencia que 
excogitara los medios más adecuados y se los propu
siese, no sólo para impedir que en las comunidades 
monásticas continuara concentrándose los bienes de 
fortuna, sino para evitar que vistiesen el sayal de frai
le tantos individuos que debían ocuparse en la labran
za de la tierra y en otros trabajos mecánicos".(lO) y 
en l'H "J ex}>idió el Rey una cédula en la que ordenaba 
a la Audiencia impedir la fundación de nuevos con
ventos y hospitales ¡·eligiosos, porque los rclérigos, así, 
"gravaban a la Re¡lública en lo temporal", y mandó 
destruir todos los que subrepticiamente se levantaran. 
Tal medida, tomada por el Rey Católico de JEspañ.a, da 
clara cuenta de la magnitud y significado del problema 
en cuestión: originado como estaba en una situación 
de orillen psicológico, cual era la influencia ejercida 
pol' el clero sobre la población, realmente resultaba 
imposible solucionarlo si no era con medidas drásti
cas. ''Sin embargo, de la ineficacia de la misma :~.·eal 
cédula citada liilice el estaillo brillante, en medio de la 
genm·aX miseria, en qne encontramos las dive1·sas ins
titcciones eclesiiásticas en los últimos años de la Colo
nia. AX finalizar el siglo XVJilill entre nosoh·os, sola
mente el cle1·o podía habe:;: alanle de prospel'idad. Sus 
¡·entas, según ¡·efiere un reputado esm:itor inglés (To
más Gage) no bajaban de 45 millones de pesos. Tan 
sólo la Orden de Predicadores de Guatemala adminis
traba muchos pueblos y tenía una hacienda de trigo, 
um molino d.e agua, un ingenio de azúcar y una mina 
de plata, de. la que sacaba ancalmente una ¡·enta de 
30.000 ducados de once reales cada uno, o sean 16.500 
1!1\m·os". (H} 'Jl la Orden JFxanciscana poseia la ma
YO!.' parte i[]Jel ien-Uodo de Io qiDie hoy son las Repii.blil· 
cas t1le Guatemala y Nicaragua. JLas Jl•en.ias del Arzo
bispo <ille GU!latemala limei[]Jellll se.·vh· también pa>:a dl!e
mastración iJlle esa prosperidad; en. los últimos años del 
colouiaie eran según «''atos JlliiDibliicados en !LA <G'rAClETA 
iOilE GliJATJEMAJLA\., las sigiU!il.elliltes: 

§obre vacantes .............. . 
Diezmos en ll3 años .......... . 
lP'ol' curatos y vacantes ....... . 
\Por visitas pastorales ........ . 

6A)011 pesos 
306.8ri6 pesos, 5 •·eales 
136.362 pesos, 3 reales 

9'1.8'18 pesos, 5 reales 

'll'O'fl'Alli . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 5411.J.ll'! pesos, 6 reales 

Todos estos datos demuestran suficientemente que 
la ing·el'encia activa del clero en la vida económica 
de la Colonia conthmó hasta el final de ésta, lo que, 
fuera l!le entm·¡>ecer y estanca1' el desarrollo gradual 
de Ia ¡noducción, por el envío de la riqueza numeraria 
hacia las Casas Madres de JEspaña, y la amoi'tizaclón 
de la immueble, tendía a la inclusión de los !;l'UllOS ecle
siásticos. o por !o menos de um sector importante de 
ellos, dentro de la clase predominante de la sociedad, 
fenómeno este último de gran impol'tancia, com.o se 

(lO) 

(11) 

Agustín Gómez Carrillo, Historia de la Amér1ca 
C<>ntral, tomo III, Introducción, páginas XIII y 
XVI. 
José D. Gámez, Historia de Nicaragua, pág. 291. 
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ve1·á más adelante. Hay que exceptuar, sin embar~o, 
de este hecho, a Costa Rica, la cual, siendo la p~·ovm
cia más atrasada y miserable no pudo crear y alm~en
tar grupo preponderante alguno. En 1815 el Obispo 
de Nicaragua dictó pena de excomunión mayor contra 
sus infelices habitantes que no pagaban -porque no 
podían materialmente hacerlo- los diezmos de la Igle
~ia. 

Ya con el examen de los diversos factores direc
tos e indirectos, geográficos, administrativos, económi
cos religiosos y políticos, internos o externos al Ist
tno: que hemos hecho, estamos en disposición de ~fi~·
mar que la producción en Centro América casi se limi
tó a las necesidades de los consumos locales aislados, 
y su comercio al irregular e incipiente que se ejercía 
con recuas de mulas por caminos fragosos que atra
vesaban extensísimas y despobladas comarcas. Es de
cir que en Centro América el desarrollo económico 
no' se operó orgánicamente, envolviendo y uniendo a 
los diversos pueblos, sino en forma seccional Y l'Udi
mentaria, alejándolos más bien. 

Los ingenieros José María Alexandre y Joaquín 
lsasi, que en 1779 recorrieron estas tierras de Guate
mala hasta Granada en estudios topográficos, informa
t·on posteriormente que los caminos eran intransita
bles aún en la estación más favorable del año Y que 
en muchas partes habían necesitado abrir veredas pa
t•a poder avanzar. Si hubieran seguido hasta Costa 
Rica se habrían encontrado con igual situación, Y no 
hubieran variado los términos de su informe, el cual 
es muy significativo, por la época en que está vertido, 
como índice del comercio interior existente. Sólo ese 
dato nos dispensaría de dar más explicaciones sobre 
el objeto que analizamos en este capítulo; pero no 
queremos concluirlo sin referirnos en especial a cada 
uno de los renglones de la producción centroamerica
na. Estos eran: industria ganadera, explotación de las 
mi'llas de oro, plata, cobre y hierro, cultivo del cacao, 
el añil, la grana o cochinilla, la caña de azúcar, los ce
reales, el tabaco y la industria incipiente de telas en 
Guatemala, junto con otras menos importantes. 

JEI ganado vacuno se desarrolló mucho en las gran
des llanuras de Nicaragua y Honduras, pero al cesar, 
por prohibiciones especiales o irregularidad del tráfi
co marítimo, la exportación de reses a Panamá y de 
cueros a la Península, su colocación se redujo a la ven
ta local de carne, y por eso se de¡n·eció mucho. Exis
tió sin embargo, también, comercio interprovincial de 
ese ganado, el cual hubiera sido muy provechoso ¡Ja· 
ra Honduras y, en general, para el progreso económico 
del Istmo, si los comerciantes guatemaltecos, inficio
nados de espíl'itu localista exclusivista, no io hubieran 
convertido en una burda expoliación. Dicho comercio 
se hacía por medio de feria que se celebraban en lu
gar, época y condiciones determinadas por los refel'i
dos magnates de Guatemala, que constituían la única 
demanda en grande. Esto les permitía obtener los se
movientes a precios ridículos, fijando sitios cercanos 
a Guatemala, distantes lo más 16 o 18 leguas, espe
cialmente áridos y en los que quemaban los pastos que 

10 

pudiera haber. Naturalmente, sin posibilidades de 
obtener forraje y buen cuido para sus animales Y en 
la imposibilidad de llevárselos de nuevo a sus lejanas 
[taciendas, los ganaderos se veían obligados a realizar
los al gusto de los compradores (5 o 6 pesos cada res, 
generalmente). Estos -xendían luego la carne en Gua
temala, a real cada 5 o 6 libras, obteniendo una rica 
ganancia. Ciertamente, la Audiencia, en 1770, intentó 
evitar este abuso, fijando para la celebración de las 
ferias sitios fértiles y mejor situados con respecto a 
los vendedores de ganado. Ese año señaló un sitio lla
mado Aguaje de Chalchuapa, pero el recurso no surtió 
efectos, pues los guatemaltecos, después de protestar 
infructuosamente contra la medida, se coligaron fir
memente y no concurrieron a la feria, obligando, al fin 
y al cabo, a los ganaderos, a llevar sus reses a los si
tios de costumbre y a vendérselas por los mismos pre
xios exiguos de siempre. La Audiencia entonces hubo
de acudir al expediente de crear una esr\~:ie de adua
na provincial para el control del gana~:",.;}' pasara de 
Honduras a Guatemala; pero esto y las ~4 hás medidas 
que al efecto pudieran tomar las autorifl\~es, no nos 
interesan. Lo importante para nuestro obJeto es no
tar cómo los intereses de grupos locales, en este caso 
concreto, impidieron el desarrollo armónico total del 
importante ramo que examinamos. Por otra parte, es 
seguro que este caso fuera otro motivo para el distan
ciamiento provincial y el crecimiento del espíritu de 
desconfianza hacia Guatemala. El ramo de minería, 
que tuvo especial importancia en Honduras, hubo de 
resentirse por la falta de medios de comunicación, la 
escasez de población, la ignorancia sobre el laboreo, 
la falta de azogue que debía traerse desde España, y 
las trabas generales sobre el comercio y las especiales 
sobr dicha industria. Entre éstas debe recordarse el 
gravoso ''quinto" para las Cajas Reales que, como su 
nombre lo indica, consistía en un impuesto del 20% 
sobre la explotación del oro y la plata. 

El cacao, fruto aborigen, fué uno de los renglones 
de mayor rendimiento. Se explotó en todas las pro·
vincias, utilizando especialmente el trabajo de los 
indios, y se llegaron a exportar buenas cantidades por 
már al Perú y por tierra a Oajaca; pero el decaimien
to del comercio extel'ior se reflejó en el suyo, que fué 
definitvo hacia fines del siglo XVIII. 

El añil prosperó bastante en 'Guatemala, San Sal
vador, Honduras y Nicaragua, indicándolo así el hecho 
de que en 17"13 produjera dos millones de pesos; pero• 
comenzó lueg-o a decaer hasta desaparecer por com
pleto. Recuérdense las lamentaciones de don J. B. Iri
sarri en 1800 -citadas atrás- refil'iéndose al progre
sivo y rápido descenso de las cosechas en todo el Reino. 

lLa grana o cochinilla apenas comenzó a cultivar
se en 1812 y pudo desarrollarse algo en Chiapas, gra
cias a las medidas liberales dictadas por las Cortes de 
Cádiz, pero naturalmente no puede atribuirse a ella 
ningún efecto en el sentido de unificar económicamen
te el Istmo. 

De la caña de azúcar, uno de sus productos indus
triales, el ag·uardiente, vió restring·ido su desarrollo 
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por el estanco establecido en 1783, evolucionando, en 
cambio, el oü·o, el. azúcar, relativamente con mayor li'a
[[l'idez. 

JLos cereales nunca pasaron de ser lo que fne1·or:. 
antes de la <Conquista, artículo de simple consumo lo
cal, aunque hubo algunas excepcionei, como la expor
tación inegular de bizcochos y harina de <Costa Rica 
al JP'erú. JP'ero, por lo general, fueron de reducida ¡H'o
ducción y aun se die¡·on situaciones de escasez, como 
Ka de 1§02 en Nicaragua, que fueron muy acentuadas. 

JEI tabaco, estancado por decreto de la Corona des
de rt66, es decir, convertido en articulo fiscal, no pudo 
lógicamente alcanzar un buen desarrollo en sentido 
socliat 

lEn cuanto a las industrias guatemaltecas nunca 
fueron suficientemente grandes como para suplir las 
necesidades de todo el JJ:stmo y determinm· así un sa
lmlable co~,;~io; además, por estar localiizadas en la 
Metrópol:i.'-!,'!:;t}J•esentar los intm·eses de sus vecinos, 
sólo se hubfj~an prestado para montar otrG negGcio 
exclusivista lii expoliativo. 

<Creemos, con lo anterior, haber dejado una clara 
ndea de la situación y {lesemmlvimiento de <Centro Amé
a·ica dm·ante la <Colonia, ]J.mdiendo contestar con firme
za el punto que al p1·iincipio nos propusimos, así: en el 
i);!i'allllSCUUli'S(J) lll!e esa época, ID las :l'm·mas materiales de 
existencia ni e]. régimen de adminisb.'ación impuesto, 
ilnflnyerGn en v.na unificación orgánica y progresiva de 
los pueblos centroamericanos, sino todo lo contrario, 
en una atomización gene:~.·al Jrepresentada pm· rivalida
des, celos, recelos y prevenciones localistas, agraván
ilose así las tendencias disolventes y se¡>aratistas, na
hn-almente determinadas por Has condiciones geogtá
ficas del Jistmo. 

Wruillll<!Ds a eliilh'm' ahm·a all estuullio del PN'iOdll> re. 
volucionm·io anterior a la Kndepemllenda (Jl.808-ll.82Jl.) 
~~ara determinar si en él la acción politi.ca y social se 
ejerció en senthiJ.QJl ~mifimul\o¡· o disgregad\m:. lEn la {le· 
terminacióliil de ese sentido encontramos que tuvieron 
uma gran im]iml'tancia los l1echos sucedidos en la JP'e
ninsula española a raiz de la invasión napoleónica, Ra 
abdicación de <Carlos JIV y la pri.sión de ]Fernando Vllll. 
lP'orque esos acontecimientos permitieron, con más am
pHtuul!, Ha difusión de las ideas liberales en JEspaña y 
el ascenso al poder, poii· 1medií.o ocle la Jfu.nta Cenh·al ll'lle 
Sevi.Ba, de muchos de sus :representantes y propugna 
dores. Dicha Jfunta, por decreto real de 22 de enerG 
u1e 1809, reconoció a las colonias amell·icanas como par
te integrante de la Monarquía, <COliil derecho natural a 
k'epresentacl.ón, y ordenó proceder a la elección de nn 
imUviduo por cada uno de los Virreinatos.. <Capitanías 
Generales y Audieniicas, para que integraran, junto con 
los delegados españoles, la Jfnnta Central Gnbemati.
va del Rei.no. !El sistema con el que había de hacer
Be las elecciones ha sillllo tachado l!lle ''mixto, com})lica
do y casi, casi fl'audulento", por el hiistoriadm· guate
malteco §alazar. Ciertamente, 11ero era además de 
nri.entación ['lescentralizadmm, ~n1es si hacia pasm· los 

candidatos por sol'teos absun1os y escogencias arbitra
t·ias, también los hacia provenir originru:iament:e de 
la elección municipal local. !El sistema era el siguien
te: cada Ayuntamineto debía elegir tres individuos y 
lcego sortearlo:s, siendo enviados los nombres de los 
ganadores en cada sorteo al Presidente del Reino. Este 
los pondría en conocimiento del Real Acuenlo el cual 
escogel'ia de entre ellos tres, entre los cuales ~tra vez 
la suerte debía decidir cuál seria Vocal de la Jfunta 
Suprema de la Monarquía. lEn osa ocasión pal'ticipa
t·on los Ayuntamientos de Guatemala, San Salvador 
[;eón, <Ciudad Real, <Comayagua, Cartago, Quezaltenan: 
go, Sonsonate, San Miguel, §an Vicente, Santa Ana 
Granada, Nicat•agua, Nueva Segovia y Tegucigalpa, re~ 
rmltando como favorecido final don Manuel JP'avón y 
Núñez. 

lEso de tomar como base primera del sistema a los 
<Cabildos era, y no los defectos y los fraudes que tuvie. 
l'a o a los que pudiera dar lugar, lo verdaderamente 
trascendente del mecanismo en cuestión, en cuanto a 
sus proyecciones sociológicas. JP'orque era una ratifi. 
caci.ón y nxn fo¡•talecimiento legales, venidos desde la 
ll"eninsula, de Xa ibnstituciión colonial más uatm·almen
ie adaptada a la realidad centroamel'icana de los lo
calismos. 'Il porque Jt•efle;iaba con claridad, además, 
la orientaeiióliil Ubet·ax de los ,dirigentes españoles. 

lLa Jfnnta de §evma, pm· su popularidad por las 
den·otas sufridas por las fuel'Zas españolas a manos de 
[os franceses, ¡·esignó sus poderes en nn ·Consejo de 
Regencia, qm~ se hilzo cargo del gobierno en 30 de ene
R'O de lln.o; ]?el'o los miemb1·os de éste sig·uieron la mis
ma linea de gobierno de sus antecesores con ¡·especto 
to a Xa América lEn sn Manifiesto a los ''españoles 
americanos", decíian que ''sigud.eudo nn principio de 
etema equi.da[ll y justicia f1!lleJ.'OR1 llamados esos natu
a·ales a tomm· pm·te ell11. e~ gobiel'lil\O representativo que 
ha cesado: por él ll.a tienen en na Regencia actual; y 
l(JOl' éR la tem1h·áliil bmbiiéliil ~m lla li'epli·esentaci.ón 11:1le Ras 
IDm·tes liilacionales, enviando a elll.os diputaciones se
g·iim el tenor deli 11:1lem·etQJI IDJMe va a contiinnaciión i!lle este 
Manifiesto". lE! deml'eto en mnestión estatuia la elee· 
ción de nn diputado por cada capital de provincia .. lEn 
consecuencia, Gm~atemala envió seis que fueron: don 
&utoni.o lLal'l'azábal pol' Guatemala, don José Jignaciio 
& viJa pOli' San §all.valllm·, e] BachiUer don 1Francisc<[]l 
lVJím·ejóliit por Comayagna, el JL:i.cenciado José A. lLó
[}ez por lLeón, el !P'resbiterQJI dQJin JFlm:encio l!l!en Castii.U(JI 
¡¡¡m· Cartag(JI y don §ebasti.áliit JEsponda y machea pOlL' 
IOimliad Reat JEI mismo decreto de convocatoria man
[]aba que cada Ayuntamiento le extendiese instnwcio
nes a su respectivo i!llipntadG solue los asuntos de in
terés particulm· o general que tuviera interés fuesen 
¡¡];sentidos en las <Cortes. JEsta segunda apelación le
gal a la realidad localista de <Centro Amél'ica tiene, 
fllllel.'a de la i.mportancia general de fortificar, recono
ci:éndoles, los sentimientos y opiniones de locaHdad, la 
especial de gran trascendencia histórica de fortificar
los en un senVdo más amplio, al tomar como base de 
Ra elección. uo ya al Avmltami.ento, como en. 1809. sh1o 
a la lP'rovincia. §e acentuó asi el dibujo de nn g-rado 
1mpel'im· o ampliado del localismo de villa, tambi.én. de 
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origen colonial: el de Provincia o p1·ovincialismo, que, 
al fin y al cabo, había de servir, con los años, de mol
de a las cinco actuales Repúblicas del Istmo. 

La Constitución Española fué jurada y promulga
tia en Cádiz el 18 de marzo de 1812, y las Cortes, por 
decreto de 23 del mismo mes, dieron un paso más de 
adhesión a 1a idea de gobiernos populares representa
tivos, ordenando extender y fortificar el régimen mu
nicipal y organizarlos sobre bases totalmente demo
cráticas, por lo que prohibió el remate de los puestos 
municipales que, como quedó dicho atrás; era el siste
ma que se había practicado en el coloniaje para la in
tegración de los Ayuntamientos. 

A p.esar de que el restablecimiento del absolutis
mo a la vuelta de Fernando VII impidió llevar a la 
práctica esta medida, no se puede dejar de reconocer 
en su sola enunciación un antecedente histórico de 
importancia en el robustecimiento de los localismos. 
Por lo demás, en 1820, al constitucionalizarse de nue
vo la Monarquía, la mencionada disposición se llevó 
al fin a la práctica. 

En todo caso, los Ayuntamientos, desde la verifi
cación de esos sucesos en España, que acabamos de 
narrar, fueron adquil•iendo cada vez más importancia 
y comenzaron, poco a poco, a popularizar las energías 
y los sentimientos de la vida criolla. Especialmente 
es de notarse la evolución del de Santiago de Guate
mala: en él se fué perfilando con progresiva diafani
dad el sentimiento antiespañol -que había de derivar 
en el autonomista-, a través de la ardua lucha polí
tica sostenida con el penúltimo Capitán General de 
Guatemala, el reaccionario don José de Bustamante y 
Guerra, que si durante los años de predominio liberal 
en España fué opresivo y arbitrario, a la reanudación 
del absolutismo se convirtió en el amo atrabiliario del 
Reino, decretando contribuciones forzosas, confiscan
do los bienes de la gente principal, sistematizando la 
persecución y la delación y haciendo de todos los ra
mos de la administración medios de perseguir a los 
criollos y de favorecer a sus paniaguados. Como ejem
tJlo de la valentía y ¡·ectitud criolla del Ayuntamiento 
citado está el acuerdo de 27 de agosto de 1813 en que, 
con ocasión de la petición de algunos otros Ayunta
mientos del Istmo, que habían sido influenciados por 
intereses particulares para que el Supremo Gobierno 
perpetuara en el mando a Bustamante, decía que ''co
nociendo este Ayuntamiento que nada es más perjuudi
cial que prevenir y engañar al Gobierno, cuyas provi
dencias, en estos casos, lejos de propender a la felici
dad de los pueblos, los conducen a su ruina; queu el 
carácter del Jefe no es a propósito para mandar en es
tos tiempos y en circunstancias tan críticas; que su 
inclinación a la arbitrariedad y la dureza, su oposi
dón al entable de la Constitución y su adhesió al an
tiguo sistema, son tan conocidos, y habiendo por to
das estas razones representado este Cabildo al Alto 
Gobierno sobre una infinidad de ocurrencias, infrac
ciones de la Constitución, y en g·eneral, sobre el ca
rácter del Jefe y conducta aniesgada y peligrosa que 
observa en el mando; siendo por lo mismo convenien
te manifestar al Supremo Gobierno la 1•ealidad de to
do,do, los resortes y miras que lian dirigido las indi-

cadas solicitudes de los Ayuntamientos y Ios resulta
dos que podría producir el accederse a ellas, se acordó: 
que se presente sobre este asunto dando de él una 
idea clara, indicando su falta de veracidad, y pidiendo 
se deseche la propuesta de los Cabildos, perjudicial y 
opuesta al interés de la provincia". 

Le tocó a dicho Ayuntamiento enfrentarse tam
bién con Bustamante en ocasión de los levantamientos 
de San Salvador y Nicaragua, en cuyos cabecillas qui
so el Gobernador cebar todo su fanatismo de español 
y absolutista, sometiéndolos a bárbaros castigos y tor- . 
pes represalias. 

Dichos levantamientos tuvieron lugar el 11 de no
viembre de 1811 en San Salvador, el 13 de diciembre 
en León y el 8 de enero siguiente en Granada. Los 
dos primeros no tuvieron consecuencias graves y fue
ron pacíficamente sofocados. El de Granada sí asu
tnió mayor gravedad: se removió a todos los emplea-,., 
dos españoles, se nombró un Ayuntam!f~G~: totalmen
te compuesto de criollos y se hizo presf~t:8Js coman
dantes del fuerte de San Fernando, apo(· 1erándose de 
él. Sin embargo, los nuevos dirigentesi:\',\Ie Granada 
reconocieron a la Junta Gubernativa que se instaló en 
León una vez calmados los movimientos populares de 
dicho lugar, y al Obispo García Jerez como Goberna
dor Intendente de la Provincia, desobediéndolo, eso sí, 
en las medidas tendientes a favorecer a los empleados 
expulsos. Este fué el origen de la guerra que las au
toridades realistas, concentradas en Masaya, le hicie
ron a los granadinos. Después de algunas luchas, las 
fuerzas contendientes pactaron, pero Bustamante trai
cionó el arreglo firmado, y los patriotas de Granada 
fueron entonces conducidos a pie hasta Guatemala, 
donde el tirano les hizo sufrir mil vejaciones, a pesar 
de las actividades de la Audiencia, concluyendo por 
mandar a muchos de ellos a presidio en Omoa y Tru
jillo, y a otros a confinamiento a los puertos de ultra
mar. Indudablemente que este suceso contribuyó a 
aumentar el resentimiento y odio colonial contra el 
gobierno de Guatemala y, en general, contra toda Gua
temala. Esto último -odiar a toda Guatemala- era 
seguramente injusto, como lo decíamos al hacer el es
tudio del ¡·égimen administrativo y económico de la 
Colonia; pero hasta cierto punto naturual, como tam
bién ahí lo decíamos, por las apariencias, en primer 
lugar, y lueg·o, por la ingerencia grande de la aristo
''racia guatemalteca en las actividades y resoluciones 
de las actividades peninsulares. ''Guatemala, en tiem
po del gobierno español, era la capital del Reino. En 
ella residía el Capitán General, la Real Audiencia y el 
Arzobispo. El círculo político de estos señores no sólo 
se componía de españoles, sino de guatemaltecos per
tenecientes a las familias que se llamaban nobles. Los 
males, por tanto, procedentes de las primeras autol'i
dades, no se atribuían únicamente a los peninsulares, 
aino a la aristocracia guatemalteca. El odig de las 
provincias se marcó contra esa oligarquía, y más tarde, 
por equivocaciones y enores, se hizo extensivo a todo 
lo que fué Estado de Guat~mala", nos dice don Lo
renzo Montúfar, explicando el fenómeno aludido. (12). 

12 

El resto del período que hemos llamado revolu
cionario discurrió en calma durante los últimos años· 
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itel gobierno de Bustamante y los llos primeros de la 
flexible gestión de don Carlos de 1Urrutia y Montoya, 
hasta que la vuuelta de la Monarquía al constituciona
lismo por la revolución del General Riego, }Jermi.tien
do la llegada de noticias del resto de América, el in
tercambio de ideas y la organización de los autonomis
tas, provocó, primet·o, la delegación del mando hecha 
por TUnutia en el Subinspector de Mili.cias don Gabi
no Gaínza, y luego, la histórica convocatoria de éste 
a los cuerpos políticos y eclesiásticos de la ciudad de 
Guatemala para el 15 de septiembt·e de 1821. 

Como resumen puede decirse que en el período 
revolucionario se acentuaron leg·al y pr8.cticamente llos 
localismos centroamericanos y queu la política abso
lutista de Jaustamante, lejos de conseguir una unifica
ICi.ón ¡10lítica y social como la que pretendía, sirvió más 
bien para ahondar diferencias y aumentar recelos en
tre las provincias del Jistmo. 

;f/>, 
5.-ANAJLi<1';':~!.1)JE lLA lESTRTUCTlURA SOCKA!L 

CJENTR(ii} illJiJERJICAN A. 
1') 

Antes d~¡j entrar en el estudio de la J[ndependencia 
y acontecimientos posterio1·es relacionados con la !Fe· 
deración, y precisamente pa<·a poder explicá1·selos en 
toda su :~.·ealiídaill, debemos ensayar un análisis de la 
constitución social de Centroamérica. 

Ya hemos hecho mención, atrás, a rasgos y fm·
mas de esta estructura. Aquí: lo que toca es explicar
los y clasificados debidamente. 

Siendo esas formas }WOducto del desarrollo social
histórico efectuado en estas tierras, ¡·efi.rámonos ráll_]i· 
tll.amente a ese a:llesanoHo y a sus bases propias. 

lLograda la estabiilización t1e los grupos es¡mñoles 
en América, el paso sig·uiente fué el lll!e organiza1· un 
sistema lil.e vh]a, medi.ante la allliJJ¡1ción de nn régimen 
polí.tiico y a~lministraUvo y 11l!e una forma ll1!e pl'oduc
cii<iin económica. JEli pJi'iímero dictado por los imte1·eses 
J'iscales lflle la Corona, los :pmd;iiculm.'es lille lios funciona
dos y los propios de la J[glesia, colaborallltom eficiente 
[]el JEstado en la ¡;·esti6li1l pv.íbUca. La segunda deter
minada l>Ol' el medio y circunstancias especiales (1ie 
cada región, dentro de los moldes gene1·ales de las ins
tituciones económico-sociales españolas de entonces. 
!Esas dos formas, evolucionando 110r una m1rdt!pUcida'1 
tl.e factores hi.stól'icos, fueron determi.namllo en ca{la 
a·egi<iin americana una estructura social peculi.ar, (len
b:o de los ¡•asgos g·ex]N'ales cmmmes en todas ellas. 

En el reino de Guatemala hay que hacer notar, 
como xactoli' lll!ecisivo 11l!e mu estntctumción :intenta to
tal, las diferencias !lle densidad de la }]Oblación abm·i
gen ["!e unos sitios a otros. Dicha población era muy 
{lensa en el Norte lillel listmo (Guatemala), y vN·dade
ramente exigua en el Sur (Costa lltica), quedando com
lll.'endidas las llle las otl'as secciones entre esos extre
mos. Dadas las condiciones de aislamiento de Cenh·o 
Amél.'ica, los citados grados de densidad demográfica 
se conse1·varon durante toiia la Volonña, seg-ún ¡mede 

(12) Lorenzo Montúfar, Reseña Histórica de Centro 
América, tomo I, Pág. 6. 

constatarse l>Or el censo efectuado en 1"!'18 que inclui
mos en el N9 2 de este estudio. Quiere decir que los 
grupos colonizadores no llegaron a variar las diferen
cias reg·ionales de la población. nativa, y hasta es muy 
}Josible que llegat•an a eada comarca en número propor
cional, a grandes lineas se entiende, al número de abo
rígenes existente. lEste fenómeno es muy comprnsi
ble, pues basándose la producción económica en el sis
tema de encomiendas, del número de indios disponi
bles dependía la riqueza social, y ésta, necesariamen
te, representaba el grado mayor o menor de atracción 
1mra los colonos. lEn todo caso, así lo confirman las es-
1\arlísticas. · 

Y ahora reanudemos nuestro ¡·azonamiento: depeñ: 
t1iem1o de ]a ill.ensidall1\ demográfica el mayor o menor 
desarrollo de ia 1l'iqu.eza, de ella dependía también la 
mayor o menor posibilidad para el fraccionamiento de 
la sociedad en clases. Y efectivamente, mienh'as en 
Costa Rica, al fftnalizall' eX coloniaje, se halla 1m pue
blo con un régimen 'I1!e vida económica y política, so
cial e intelectuai, de carácter mai'cadamente igualita
li'ii.l(l, en Guatemala , eli espe«~tácllllU® es el <iíle una serie 
de grupos y de clases superpuestas ias unas a l!as otras 
en relacl.ón de domil.niG e«Jonómico, político, social e 
intelectual. lEs clam que Ymbo ot•·as causas, además 
[]e la mayor densh1lad itlemográfica, que colabol'aron en 
la más completa y ¡;;eg¡¡¡¡iali' ewoluelión tfi!e la soexeiillalll 
gltüt~emaHeca; entre ellas, la de habe¡· sido constituida 
en capital de toda la colonia_. albe1·g·anillo en su. seno a 
las antorhlades supel'iOll'es del Reino. lEso detennin6 
un fenómeno verdadell'amente importante en la histo
l.'ia de Centro Amél'ica, como ya lo hemos hecho no
hu: qu® la ·actividad administrativa y la política eco. 
nómica coloniales, se t!)rientasen en el sentido -fmn· 
co o encubierto~ i!le conceder los mayores beneficios 
a Gna~emala, e11 iJJ!etdmento iJJ!e los intereses de las :¡_Jro
vincias del §I!U'. Pm·o @cupé.¡monos a]wra a:lle la con
fm:mación social i!le Glll!atemab, la más heterog·énea 
li\!el listmo. 

lEn pdmel' 1ug·ar, los funcionarios y empleados, 
tanto pm· su nií.menJ> como ltliOR' lo crecido lille sus emo
emolumentos y sob¡·e todo po¡¡_· el !Call·ácte¡• y amplitud 
de sus :l'uuciiones, constituyeJt·on ~una clase bien di.fer.en
ciiaíl!a y con gra:u iinfluencia económica y política. En
h·e los más impol'tantes eue1·pos burocráticos de Gua
temala se cm1tabmll: lla Capitanía General, la Real An
QUencia, la ll.teall Casa i!le MoneiJJ!a, la Administración 
General de la renta de Alcabalas, que tenía cnah·o ar~. 
minish·aciones subalte¡•nas en San Salvador, lLeón, mu. 
dad Real y Comayagua, la Dirección de la ¡·enta de Ta
!Jacos, con las mismas ol'i.dnas dependientes que la an
tel'iol', la Contaduria Thfayor, ]a Administración tle Co
neos, también con estafetas provinciales dependien
~es, el Tribunal llllel Consulado y la Real Sociedad JEco
tiómi.ca. Mientras tanto, en las otras provincias, los 
funcionados rep:n:esentaban mma fnena social muy :re·· 
lativa, cuando no la de los imtereses privados de una 
(locena de pe1·sonas, como en Costa Rica. lLo mismo 
tmef!e (lech·se del cleí'o regular y órdenes religiosas, 
en cuanto a Ua dife¡·encia {l!e su fuerza en Guatmala 
'!! los otros lugal'es. Ya en otra parte hemos [lado el 
[!ato ;]e las erecblas l'm1tas del A1·zobispo de Guatema-
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la y de la cantidad de vicarías, curatos, cofradías y 
doctrinas que en su diócesis había: dos datos que, por 
sí solos, dan un aidea de la importancia y la influencia 
sociales de los grupos religiosos. Y para dar más cla
ra cuenta de ello, piénsese que sólo en la ciudad de 
Guatemala existían los siguientes conventos: Santo 
Domingo (fundado desde 1529), San Francisco (desde 
1528), Nuestra Señora de la Merced desde 1557), la 
Compañía de Jesús (desde 1561), San Juan de Dios (des
de 1556), Nuestra Señora de Belén (desde 1653), Cristo 
Crucificado y San Felipe Neri (estos dos últimos pos
teriores). De esos conventos, los dos más antiguos.. el 
de Santo Domingo y el de San Francisco, se contaban 
entre las más rico-s propietarios de emp1·esas en gran
de, de azúcar, ganado y minas. Aunque no en igual 
grado que en Guatemala, la Iglesia constituyó también 
un grupo preponderante y con cierta fuerza social en 
el resto de Centro Amélica, no tanto por su poder eco
nómico, como por su influencia moral sobre la pobla
ción. 

En cuanto a los hacendados y comet·ciantes, tam
bién tuvieron su mayor auge en Guatemala, donde la 
existencia de numerosísima mano de obra y la política 
favoritista de las autoridades peninsulares, permitían 
un mayor desarrollo de las actividades agrícolas, pe
cuarias y mineras y garantizaban un t·elativo éxito en 
el comercio interno e interprovincial. Esos grupos 
formaron la llamada aristocracia guatemalteca, en la 
que formaban las familias criollas más distinguidas Y 
poderosas: los Aycinena, Pavón, Arrivilliga, Nájera, 
.Juarros, Gonzále~ Batil'es, Barrundia, Mf~ijúfar, u. 

L·ruela, etc. El rasgo más importante, tanto de estos 
aristócratas, como de los grupos eclesiásticos guate
maltecos, es el contenido feudal de su modo de vivir Y 
de pensar. Expliquémonos el por qué de ese conte
nido. Hemos visto atrás cómo fué de exiguo el comer
cio exterior de Centro América y cómo ese hecho in
fluyó decisivamente en el retraso económico del Istmo. 
Cerrados los mercados externos, la producción se en
cogió, por falta de colocación, hasta los límites mismos 
del consumo local. Y no pudo desarrollarse la rique
za numeraria o mueble. Socialmente .. esto quiere de· 
cir que no pudo formarse una clase o grupo mercantil 
fuerte e independiente. como los que se formaron en 
otros lugares de América, donde el comercio exterior, 
si bien reducido por el monopolio peninsular, sí fué 
capaz de importar riqueza numeraria. Por ejemplo: 
Chile, el Perú, La Plata, Nueva Granada, etc. En to
dos estos lugares surgió una joven burguesía agraria 
que fué, por cierto, la impulsora de la Independencia. 
Clase agraria, por cuanto era propietal'ia de fundos y 
haciendas susburbanas y rurales, que constituían la 
base de sustentación de sus actividades; pero clase de
finidamente burguesa, también. por la preeminencia de 
sus intereses comerciales sobre la puramente territo
riales de sus propiedades. En Centro América, en 
cambio, los grupos propietarios iniciales de la Colonia 
(encomenderos, órdenes monásticas, etc.), no habiendo 
podido saborear los frutos jugosos del comercio, ni si
quiera podido verlos saborear por las compañías penin
sulares monopolistas, no se aburguesaron y pei·mane
ciemn rígidos dentro de los intereses y opiniones pu-

tamente feudales con que iniciaron su desarrollo co
lonial. Ciertamente, el comercio existió, pero no n 
grado regular y suficiente como para hacer preponde
rar la riqueza numeraria sobre la inmueble, el interés 
comercial sobre el territorial, la opinión liberal sobre 
la feudal. Este hecho es de importancia máxima en 
la sociología centroamericana, y explica fenómenos 
históricos como el carácter pacífico de nuestra Inde
tJendencia y el predominio del Partido Conservador 
en Guatemala hasta 1871. 

En las otras provincias también se formaron cla
ses criollas con preponderancia social, aunque no tan
ta como para ser reflejada en una orgullosa concien
cia clasista aristocrática, Menos pobladas, más aisla
das aún que Guatemala y constantemente abandona
das, cuando no vejadas, por las autoridades y oligarcas 
de la exclusivista Metrópoli, el desarrollo económico 
de dichas provincias no fué suficiente como para mar
car diferencias sociales tan rígidas e in(,_'tucionaliza-

_j~'>'' das como las de Guatemala. Desde lu~t.~-;.;k, diferen-
cias entre españoles, criollos e indios sí"'~ fistían, pero 
aquí no nos referimos a ellas, sino a las r~\o;ultantes de 
la división del trabajo social, que fueron Ías operado
ras de los subsiguientes movimientos históricos rela
cionados con la Federación, que luego vamos a exa
minar. La diferencia entre españoles y criollos sólo 
tuvo importancia en el problema de la Independencia, 
cuando ellos represetnaron, respectivamente, el espa
ñolismo y el autonomismo. Liquidado ese problema, 
la diferencia aludida desapareció como factor de la 
historia centroamericana. En cuanto a la diferencia 
entre criollos e indios, nunca tuvo importancia en los 
movimientos históricos del Istmo; los segundos fueron 
empleados como simples instrumento guerrero y elec
cionario indistintamente, por los dos bandos en que se 
dividieron los primeros. 

Y siguiendo con nuestro interrumpido análisis: 
clase de artesanos, de verdad definida, sólo existió en 
Guatemala -si bien hubo grupos de artesanos en otras 
ciudades del Reino- como consecuencia de una vida 
urbana más evolucionada. Desde el año de 1556, el 
Ayuntamiento de Guatemala inició la reglamentación 
de los gremios, por medio de cursos, exámenes, libran
za de títulos. vigilancia gremial, etc., adoptando el sis
tema europeo de jerarquía y períodos para el ascenso. 
lEn 1797, la Sociedad Económica intentó organizarlos 
dentro de un reglamento general, pero el proyecto no 
se cumplió por haberse disuelto la referida entidad. 
Finalmente, en 1811, el Ayuntamiento comisionó al Al
férez Real don Antonio de Juarros para la elaboración 
de un proyecto de ley sobre esa materia. Ese Regla
mento Gremial, que no se aplicó por haberlo reproba
do el Presidente Bustamante, tiene un carácter mar
cadamente social, y en el fondo prepondía a impedir 
la entrada del campesinado en los gremios y la salida 
de los artesanos de él. Tendencia conservadora como 
/;sa, sólo se explica, en 1811, por el pensamiento feu· 
:J.al a que hemos aludido, de la clase dominante. Co• 
t'l'ectamente, el historiador Salazar atribuye las ideas 
de Jual'l'os, vertidas en ese Re.glamento, el hecho de 
que estaba ''ofuscado todavía por sus preocupaciones 
!le casta y de familia". Después de los grupos cita-
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[los, que eran los más importantes, existían en las so
~i.ei!l!ades centroamedcanas otros, imdi.ferencl.ados e im
~recisos, de peqnefios comerciantes del mercado inter
no, pequeños propietarios, empleados públicos y parti
culares de ilnfel'i.or rango, miembros del JJajo clei'O, 
~ampesinos criollos, y finalmente las masas ind.igenas, 
salvo en ,¡[J'osta Rica. 

lPero todos esos grupos y los de mayor importan· 
ci.na soci.al antes citados, se di.vi.ilían, con mayor o me-
1101' conciencia, primero en guatemalteco y provinci.a
tws, y luego en habitantes de tal o cual provincia, 
cuando no de tal o cual dudad o villa. No debe per
cl.erse de vi.sta esta doble división en clase (grupos so
dales par división del trabajo colectivo) y localhla
des (grupos sociales por J.ocalización geoga·áfica); por
que, a nuestro juicio, ella es fenómeno que da mucha 
luz en la comprensión de los sucesos caóticos y apa
rentemente contradictorios en que se vio sumida Cen
h·o Amé~ic~~s¡més de su independencia. JLa estrnc
hua socx¡-;..,¡•,~:),;/''lfstmo, a Hegar 1821, era, en resumen, 
no sólo una~, \>ieza fraccionada vel'ticahnente (clases y 
gnJpos), sin\11 también horizontalmente (localidades). 
JP(>ro aqui debe advertirse que cuando se habla de 
clases y de localidades, uo se está siíg·ui.ficamllo formas 
j!edectamente definidas, siuo tan sóhb pli'eseutando las 
más sobresalientes y mejm· pediJadas de la sociedad, 
ai!J(ueUas a las que, lógicamente, se debe atribuir s1ns 
tnoviimientos histól.'ico-sociales generales, 

S.-JL.& l!NIDJEPJENIDJENI()JIA. 

Se ace1•ca ahora el momento de la llndependenci.a: 
llegan noticias de l'hueva España y de la América del 
§ur, dando cuenta de levantamientos, Jt•evoluciones y 
batanas, conjm·acio:nes, planes y proyectos: toal!o en 
Rwmbre ([)le lia libeR·tad de América. JLa sociedad cen
troamei·icaua, y en especial la guatemalteca, se agita 
V euc()ntJ:amos en la ch!dad alle IG~natemala, C()H motivo 
Dle !as elecciones :pa!'a el Ayumtamie:nto de 1821, illos 
facciones políticas en :¡¡nllgna: J.os lFlllEJERJE§ 1[} CA([)![}§ 
Y los GA§JI§'ll'A§ lE§lP' A:ÑI[}lLJE§. En general: llos R}rii
lneros, parthllali'ios de la llndellem1enda, y los segun
iios, opuestos a ella. 

JEuü·e los fieles miiHtaban, en primer lugar y con 
ca1·ácter [1e directores, los hombres de la minoría cul
~a y avanzada, enamorados de la Revolución JF'rancesa 
y de la Constitución de los JEstados Unidos del Nm:te, 
I!]!He se rechntabau entre lias clases alta y media de 1a 
dl!ldla:ii!. lEn segundo lug;w, los aristócratas, y !uego. 
los JLEJPJERI[}§ o gmpos humihles de los suburbios. JLa 
¡p¡1·esencia [[e los nebles guatemaltecos en el ]l>arti.do se 
explica así.: ellos estalJan. en. mm sii.tuación. m.uy espe
clal cORl l'<C$1Jecto a los sucesos li.berales ocmTilii\os en 
!España, que les Itabian reportado, tanto veutajas cmrw 
liesveuiajas. Ventajas, las Pl.'Ollias de la libertad {'{e 
comercio [}_[He !es aseguraban colo!llación para sns pl'O

ductos, si bien por eno mmca detnostraron ilnterés 
consciente y decidido, a com:ecuenci.a de la faHa lle 
experlleuci.a comm·c:ial de que adolecieron en la Colo
nila. Desventajas, las derivadas de lia política }.lrogre
Gista, tendiente a conc.ea'l.el'les a las provincias del §m·, 
cada vez nna mayor autonomía ywH.tica, económica Y 

administrativa. con ¡·especto a Guatemala; llOi' ejem
plo: fortalecimiento del régimen municipal p;:ovinciaJ, 
habi.Ii.tación de los puertos de dichas provincias, etc. 
Y ya sabemos bien qu.e el control (1e esas provincias 
era de gran importancia para los intereses de i'a oU
garquia guatemalteca. 

Por la falta, pues, ile necesidad consciente e :impe
¡·ativa de libertad comercial, tal como la que si.ntiel.'on 
las jóvenes burguesías agra1·ias formadas en otros si
tios de América, no tuvieron los aristócratas guatemal
tecos, durante el período revolucionario, una actitud 
favorable y decidida en favor de la l!nde¡lendenci.a· 
pero ya, en Jl820, si se decidieron por ella. en prime~ 
lugar obedeciendo a la corl.'iente autonomista que co
nía por todo el Continente, y en segundo, con e] 
cálculo o el instinto, demostrado en sus posteriores 
actividades, de tomar luego el control absoluto del 
[stmo. Igual o parecida, por cuanto se fundaba en Ios 
tnismos motivos, fué la actitud del clero aristocrático 
con respecto a la lfndepeml!encita. 

JFinalmeute, los léperos formaban en el lParWl.o 
!Fiebre, como apéndice económico e intelectual de la 
ll.l'iistocracia civil y eclesiástica. 

lEntre los gasistas aiiineabau, eu ¡n-imer Iuugar y 
como era natm·al, los :l'uwcionarios españoles, junto 
con los grlilll]OS de eHos dependientes en alg·una forma· 
[Im' ejemplo, algunos deos comm:ciantes ['J.e interese~ 
li.gaillos a la ex\stenci.a allel mecanismo burocrático co
lonial; y luego, los artesanos, justamente alarmados 
¡por ia idea del comm·do Hbl'e, que habíia de venir a 
;u·ruinar com¡1letamente sus incipientes industrias, des
a.noUadas artificialmente al amparo de la protección 
comercial. §e dftstinguíían por su entusiasmo ''gasis
ta", los hilanderos, cuya industria era la más avanzada 
del Reino. lPor esa razón decía el J?¡:esii['lente '\Ul'l'tltia 
eu su lH'odama política de 19 de dicilembre de :1.820: 
'' ... cmno en los papeles pú.bli.cos se b.a hablm1!o, es
J[]eciialmente sobl.'e comercio iille algodones, me parece 
ijumto [1ech·os lo que en esto hay en verdad. JLejos de 
llabel' conce('liaJlo, cO>mo ei!Jtuivocada, sii no Iillalicim:a
mente, se trata i!'lle cliivulg·ar, um eomel'<Cio Hbre, I1e tra
tado de coartar el que tanto ti.emp() ha se estaba ha. 
deniillo, siin ¡]agar <!llereclws y sin precaución alguna". 

ILas elecciones !as ganaron los gasistas po1· d · iin
Hujo e iutt'rveución de las autm:idades y el soborno 
efechuado e1~ gran escala entre los lépeJws, 1]ero IW 

!(lOr Rm mayO!l' viir,·or social del parti.il!o, como lo prueba 
el llecho inmediatlll de la ¡~roclamación de la l!mlepen
aencia el 15 (~e ;sei;lembli'e siigmriiente, por la que el Rei
no cle Guaten'lala S!" sepm:ó de JEspaña sin O}Josición 
linterna alguna, y, al contmrliO>, con el beneplláciito deR 
tmeblo Y la connivencia lille J1as mismas autod<ilalll!es es
llañolas. JLos a>·tesanos, sin dh·ección iintelechmJ ade
!mada Y carentes rill.e fuertes ll'esortes IJ01í:ti.cos y eco
nómicos, también se sumaron a la celebraci.ón d.el mal);
no acontecimiento. lillabian s'io:llo cmwenie:ntemente ]n 
fluenciados por la mhHlli'lÍa avanzatla liberal, ~a {'Ue 
para atraérselo, aparentó un alejamiento de .la noble: 
za, Iog'l'amlo asíi, :hábilmente, una unificación d!e ¡la
receres favorable a la Jiml!ependenda. A suu pmpa
g·anda y actividades se debiíó inmerli.atamente el me
morable lJaso, "pero m.ás que toi!llo, a ]a :ningmma OlJOsl. · 
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c1on fuerte que encontraron. Por la razón inversa, 
esa misma minoría liberal fracasó después, como lo 
veremos, en la constitución progresista de Guatema
la, y, por consecuencia obligada, en la estabilización 
definitiva de la Federación centroamericana. 

En cuanto a la actitud de las autoridades el 15 de 
setiembre, hay que decir que lo que hicieron fué ple
garse a la gran fuerza de los acontecimientos. Gaín
za, que pretendió jurar la Independencia con sujeción 
al Plan de Iguala, por el que México se iba a erigir en 
una monarquía constitucional independiente de Espa
ña, se vió obligado por la presión popular ,a jurar la 
Independencia absoluta de España, México y cualquie
ra otra nación, aunque no por eso abandonó, claro es
tá, su propósito de anexión a México, descubierto en 
sus actividades posteriores. Esa fué la actitud de to
dos los funcionarios y empleados españoles o españo
li:stas. 

7.-REPUBLICA E IMPERIO (1821-1823). 

Vamos a entrar ahora al estudio de la época en que 
la opinión de Centro América se dividió entre la in
dependencia t•epublicana absoluta o la anexión al Im
perio Mexicano, y que por comodidad y facilidad lla
maremos período imperialista, asignándole a este vo
cablo un significado puramente de opinión política. 

Una circunstancia: la de la dificultad y lentitud 
de comunicaciones, permite ver, una a una e indepen
dientemente, la reacción propia de cada ciudad o villa 
centroamericana ante la noticia de la Independencia 
proclamada en Guatemala. Pero vamos a dar antes 
una explicación necesaria para la correcta compren
sió!n de esas reacciones: debe recordarse que el des
arrollo histórico colonial de Honduras, El Salvador, 
Nica1;agua y Costa Rica, produjo, como lo acabamos 
de ver, sociedades simples, sin grandes y bien marcadas 
diferencias de intereses, y más bien unidas en el sen
timiento adverso a Guatemala. Preponderaba, pues, 
en ellas, la conciencia de localidad -bien fomentada 
durante la Colonia y el período revolucionario- so
bre las conciencias particulares de grupo o clase, di· 
fusas por falta de una libre y completa evolución so
cial. Así, sus divergencias políticas internas, en los 
pl'imeros tiempos de vida independiente, obedecieron 
sobre todo a las tendencias que llamaremos autono
mismo provincial y guatemalismo. La primera era la 
de los que, deseando cambios y progresos para sus 
pueblos, se daban cuenta de que la condición primera 
para ello, era la relativa emancipación de la tutela 
guatemalteca, ejercida en su perjuicio durante todo el 
coloniaje. La segunda, la de quienes repugnaban la 
autonomía, porque intuían con su obtención la can· 
celación de su posición y funciones (exfuncionarios es
pañoles o españolistas y grupos ligados al mecanismo 
burocrático colonial), o de ciertos privilegios de orden 
feudal colonial (el clero). Los primet•os, que repre
sentaban la tesis progresista, la que convenía de ver
dad a las exprovincias, y por eso estaba llamada a pre
ponderar en ellas, tomaron el banderín liberal. Mar
chaba a su cabeza la minoría intelectual avanzada y 
luego iban todos los grupos conscientes de que era ne-

cesario, para el buen desarrollo de sus intereses y opi
niones pl'Ovinciales, la adopción de formas liberales 
en la economía y la administración, y como primera 
entre ellas, la liquidación de la potestad colonial de 
Guatemala. Los segundos, funcionarios y miembros 
del clero, se valieron de las incultas masas criollas e 
indígenas, urbanas y rurales, que levantaron invocan
do la defensa de la Religión, recurso tan explotado 
siempre para ocultar la defensa de intereses muy di
ferentes. Ya con esta explicación, podremos compren
der bien los hechos suscitados en Centro América en. 
el pedodo imperialista. 

En San Salvador se juró la independencia absolu
ta en 29 de setiembre, y como el grupo liberal progre
sista acordara, por medio del Ayuntamiento, la crea
ción de una Junta subalterna económica y consultiva, 
tendiente desde luego a ampliar la autonomía salva
doreña, algunos clérigos se opusieron a t~\:~.uaso y pro
movieron varios tumultos populares, ~;1.;k".io inter
venir el Jefe Político Barriere, quien pust¡presos a los 
rlirigentes liberales y canceló las elecciom{t que se pro
yectaban. Llegado el cura Delgado -simpática figu
ra republicana y progresista- desde Guatemala, co
misionado por la Junta constitutiva, expulsó a :Barrie
te, puso en libertad a los presos e instaló la Junta Pro
vincial que demandaba el sentimiento localista pro
gresista del pueblo. En Honduras algunos pueblos, 
encabezados por Comayagua, donde preponderaba el 
elemento burocrático peninsular y españolista, procla
maron la Independencia; pero junto con la Indepen· 
dencia de Guatemala y uniéndose al gobierno impe
l'ial de México. Otros departamentos, cc}ll Tegucigal
pa a la cabeza, siguieron a Guatemala. La razón que 
llevó a Tinoco, Intendente de la provincia de Hondu
ra;', a acordar la sujeción a México, es, en el fondo, la 
mtsma que movió a los funcionarios y clérigos salva
dol·eños a oponerse a la autonomía provincial del Sal
vador; el miedo o recelo de que, con los cambios so
brevenidos, les fuesen cancelados sus privilegios. 
''Esto lo hacía Tinoco -dice el historiador Vallejo 
refiriéndose a la anexión hondureña a México- con 
la mira, sin duda, de pertenecer siempre a un c~ntro 
lejano"; esto es, con la mira de justificar y garantizar 
su posición y funciones sociales y políticas. En León 
de Nicaragua, el Intendente, el Obispo y el Coronel 
rle milicias -valga decir, la burocracia y el clero-, 
declararon el 11 de octubre la separación de Guatema
la, y el 21 del mismo mes la adhesión al Plan de Igua
la, lo mismo que Comayagua. Mientras tanto Granada . ' 
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¡uraba la Independencia, manteniéndose unida a Gua-
t~mala. En Costa Rica se decidió por la independen
Cia absoluta de España y la temporal de León y de 
Guatemala, sus dos autoridaes superiores en pugna, 
hasta tanto no se normalizasen las cosas asumiendo 
así, de hecho, la autonomía local en for~a absoluta, 
por lo pue procedió a la instalación de una Junta que 
2n 1822, fué sustituida por otra de elección popular, 
la que fungió hasta el año 23. 

Ese fenómeno de aislarse y autodeterminat•se ca· 
da región al desaparecer la autoridad de la Península 
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y su sistema de gobierno, es muy natural y se produ· 
jo en toda la América con mayores o menores propor
ciones, según el desarrollo del localismo existente. 
Como quien dice, desaparecido el padre, libres los hi· 
jos, y ni oír hablar siquiera de la autoridad del ber· 
mano mayor. Tal fenómeno de desintegración, fuera 
d~ ser natural, tenía su razón de ser legal, a la luz de 
la filosofía política entonces de moda en toda la Amé
rica. Decía el eminente argentino don Mariano Mo· 
t.'eno. en 1810, con ocasión del Congreso provocado pa1·a 
la constitución del Estado argentino: '' ... disueltos los 
vínculos que ligaban los pueblos con el Monarca, cada 
provincia era dueña de sí misma, por cuanto el pacto 
social no establecía relación entre ellas directamente, 
sino entre el rey y los pueblos . . . Pueden, pues, las 
provincias obrar por sí :solas su constitución y arre
glo; debe hacerlo, porque la naturaleza misma les ha 
prefijado esta conducta, en las producciones y límites 
de sus respf ,tivos territorios". (13). --·-' '•· .:..~ 

Pues b1 {esa natural tendencia localista de ais
lamiento tu\'· en Centro América un pretexto histó
rico, que le'·i ió ocasión para manifestar con gran am
plitud y fuerza la cuestión de la anexión al Imperio 
Mexicano, que además sirvió también para que se ma
nifestaran los diferentes grupos económicos existen
tes en el Istmo. Efectivamente, hemos visto como, 
ante la disyuntiva de la independencia absoluta y la 
unión con México, no cada provincia, sino cada ciudad 
o villa -extrema expresión del localismo!- obede
ciendo, bien a intereses de grupo, bien a reacción lu
gareña, tomó uno u otro camino. Esa situación tenía 
que agravarse p¡ás aún con el empleo de las armas. 
Fuerzas de San Salvador y Chiquimula invadieron 
Honduras, si bien no se vieron obligadas a actuar mi
litarmente, porque el Intendente Tinoco, temeroso y 
rlesconfiado, dimitió el mando y abandonó la provincia 
.cuando ya había reducido por la fuerza a Omoa y Tru· 

jillo y se disponía a hacerlo con Tegucigalpa. Esa in
vasión de las fuerzas enviadas por 'Guatemala hirió, a 

·· pesar de no haberse verificado ningún hecho militar, 
d sentimiento provincial hondureño. ''De aquí -dice 
Vallejo- data la rivalidad entre el gobierno de Hon
'fluras y el de Guatemala". 

Mientras tanto, en la misma ciudad de Guatema
la ocurrían algunos choques armados entre republica
nos e imperialistas. Así las cosas, la presión de los 
imperialistas de México, se fué haciendo tan fuerte 
que la Junta Consultiva instalada en aquella ciudad, 
1lontrolada por los antiguos funcionarios españoles y 
por los aristócratas guatemaltecos, desconociendo la 
resoluaión de San Salvador y Granada de sostener su 
independencia absoluta, y faltando recibir la contes
tación de 67 Ayuntamientos sobre su decisión al res
pecto, acordó la incorporación de Centro América a 
México. Así se satisfacían los intereses de los ex-fun
cionarios, que podrían seguir fungiendo bajo el régi
men imperial con su carga de títulos y privilegios; 
también los de los aristócratas guatemaltecos, que con-

{13) Mariano Moreno, "Doctrina Democrática" págs. 
273 y 275. 

servaban el control del Istmo, y también los del alto 
clero, que se ponía al amparo de los afanes renovado
res de los liberales republicanos. Pero así no se cum
plía la Independencia como fenómeno integral social· 
histórico; porque si ella, en su faceta política, obede· 
ció al conflicto integral social-histórico; porque si 
ella, en su faceta política, obedeció al conflicto de go
bierno suscitado entre criollos y españoles, en su face
ta interna o puramente social, tuvo por razón funda
mental el choque entre grupos que representaban nue
vas formas de interés y aparecían dotados de una nue
va conciencia histórica, con las formas políticas ya ca
ducas de los grupos burócratas y latifundistas de la 
Colonia. Ya hemos visto cómo en las regiones más 
ricas de la América y que habían tenido gran volumen 
de comercio material e intelect~al con Europa, esos 
grupos nuevos estaban constituidos por jóvenes clases 
burguesas, agrícolas y comerciales de raíz criolla. En 
Centro América, también lo hemos visto, en donde el 
desarrollo colonial fué tan incompleto, las nuevas 
fuerzas históricas las constituían los grupos avanza
dos de Guatemala y, en general, toda la población del 
t·esto del Istmo, con excepción de ciertos ex-funciona
rios, de ciertos clérigos y de los grupos por ellos con
trolados. Es decir, que en Centro América la opo!ii· 
ción de las tendencias conservadora y reformista, por 
circunstancias especiales, participaba también de un 
factor geográfico, o sea, que dichas tendencias esta
ban, en general, localizadas, la primera en Guatema· 
la y la segunda en las provincias del Sur. No debe 
perderse de vista este fenómeno peculiarísimo. Y vol
viendo a la Independencia, hay que decir que en Cen
tro América ya se había satisfecho con la separación 
de España el imperativo psicológico de los criollos au
tonomistas, pero quedaba vivo aún el problema inter
no que ponía frente a frente a dos grupos con intere
ses y banderines ideológicos opuestos. Desde luego 
esos dos problemas interno e internacional de la In
dependencia, no estaban en forma alguna separados: 
formaban dos aspectos de un solo gran cuerpo de le
gítimas aspiraciones de los sectores revolucionarios 
americanos. Por eso los independentistas de verdad 
no iban a cejar en su lucha: nos los iba a engañar la 
táctica de las clases conservadoras guatemaltecas, que 
tomaron parte en la consecución de la Independencia, 
sólo porque vieron que ella, en sí misma, no lesiona
ba sus intereses, y que más bien les permitiría asegu
rarlos mejor. Esa fué la misma actitud de las clases 
conservadoras en México, y el Plan de Iguala, al que 
ahora se amparaban también las guatemaltecas, en el 
fondo de su aparente inocuidad (conservación de la Re
ligión Católica Apostólica Romana, independencia bajo 
una monarquía constitucional y unión completa de eu
ropeos y americanos), tenía fines en verdad reaccio
narios. ''En el fondo, Unión quería decir conserva
ción de los derechos adquiridos, sistema de gobierno 
por autoridad todavía con apoyo de la religión, pro
tección a los intereses comerciales y de propieedad 
de los e.,pañoles europeos y de los criollos más ricos; 
en una palabra, conservación del sistema colonial, úni
camente modificado por un cambio de personas Y de 
fórmulas en el alto mando. Religión quería decir en 
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las banderas del Plan de Iguala, respeto a los intereses 
de la Iglesia y conservación de los pl'ivilegios y pro
piedades de la clase sacerdotal; y el respeto a la Igle
sia Católica, como única institución religiosa autoriza
da, significaba continuación de la incomunicación co
mercial y espiritual con los países no católicos". (14) 

La lucha de los republicanos de México y Centro 
América comenzó inmediatamente. Las tropas. de 
Guatemala y El Salvador se encontraron en el campo 
del Espinal, en marzo de 1822, en una lucha sin ningu
na importancia militar, ''pero muy remarcable en nues
tra historia porque allí quedó sembrada la semilla de 
la guerra civil de que ha sido víctima la nación cen
troamericana", dice Marure. Esta afirmación del emi
nente historiador resulta ser cierta, referida particu
larmente a la actividad militar. Sociológicamente ha
blando, ese encuentro -para usar de la misma figu
ra- no fué semilla, sino tan sólo el abono para una 
planta de divisiones y localismos, ya entonces bien des
arrollada, que había sido sembrada en el Istmo por 
las condiciones geográficas, económicas y administrati
vas de la Colonia. 

Después de un largo sitio impuesto a San Salva
dor y de algunas batallas campales, se p1·etendió lle
gar a un acuerdo, que fracasó por las exigencias de San 
Salvador. A una de ellas queremos refedrnos con es
pecialidad, porque ha sido muy debatida por los his
toriadores centroamericanos: la erección de una silla 
episcopal en El Salvador. I."ara muchos esto no obe
decía más que a las ambiciones personales del Dr. Del
gado, a quien por eso atribuyen culpa en el descala
bro de la Federación. Creemos que si la erección de 
esa mitra obedecía efectivamente a una ansiedad per
sonal de Delgado, respondía también a una tendencia 
más general, más honda, más social, en una palabra: 
al sentimiento autónomo progresista salvadoreño que 
ya hemos hecho notar. No debe olvidarse que la de-

pendencia en lo eclesiástico importaba un hecho eco
nómico de magnitud: el pago de diezmos y otros im
puestos a la Iglesia guatemalteca, y un hecho político 
aun de mayor tamaño: la influencia moral del Arzobis
po Metropolitano sobre las masas salvadoreñas. Re
sultaba así dicha dependencia una sujeción material 
y moral muy importante con respecto a Guatemala. De 
aquí que el Arzobispo y, en general, todo el conserva
tismo guatemalteco, siempre se opusieron a esa erec
ción, y de allí también que los salvadoreños apoyaran 
firmemente a Delgado en todas sus luchas y aspiracio
nes. Si ese propósito no hubiera tenido raíces colec
tivas, el Padre Delgado no hubiera conseguido la au
reola popular de que gozó y más bien hubiera termi
nado por hastiar a sus compatriotas. 

Y volviendo a la narración histórica, es lo cierto 
que el general imperialista Filísola tomó al fin la ciu
dad de San Salvador, mientras sus tropas defensoras 
se retiraban hacia el Sur, capitulando poco después. 
Al mismo tiempo, los imperialistas de León le ponían 
cerco a la republicana Granada y eran obligados a re-

(14) Alfonso Teja Sabre, "Historia de México", pág. 
308. 

tirarse a Masaya. Y en la lejana Costa Rica también 
chocaban los imperialistas de Cartago, ciudad donde 
predominaban los exfuncionarios, el clero y las fami
lias españolistas, con los republicanos de San José, 
ciudad de fuertes labriegos, ansiosos de cambio y ade
lanto para Costa Rica. Pero cuando se libraba este· 
encuentro, ya había caído Iturbide y se había impues
to en México, definitivamente el pl'incipio republica
no, al empuje de las fuerzas progresistas del país. Eso 
trajo por consecuencia que el General Filisola aban
donara su tarea de someter a todos los pueblos de El' 
Salvador, que cesaran las hostilidades entre León y 
Granada y que se afianzara totalmente el triunfo lo
grado por San José sobre Cartago. Entonces Filísola, 
dando un salto logrero de esos que hacen época, apoyó 
a la Junta Consultiva en una convocatoria a los pue' 
blos de Centro América para la reunión de un Congre
so en 'Guatemala, de acuerdo con el Artículo 21! del' 
Acta de Independencia. ~~~' 

. ftj J ';·r •"'ao 
tt._:,.~'~,.,.-----~ 

Pero .. cuál es el balance que deja er~'ieríodo im-
perialista en el ·plano social? Por un lad \. robusteci
miento de las instituciones políticas provi ~iales, queu 
se habían ido convirtiendo de hecho, cada vez más, en 
organismos independientes, por otro, agravios y resen
timientos de unas ciudades con otras y de las provin
cias entre sí, y un sentimiento general de desconfian
za, ahora mucho mayor, hacia Guatemala, que había: 
descubierto todo el poder de sus clases conservadoras, 
y además de todo eso, la sociedad dividida en dos fac
ciones políticas más o menos definidas. 

8.-LA CONSTITUCION FEDERAL, SU TEORIA Y 
SU APLICACION PRA:CTICA. -
CRITICA HISTORICA 

Con ese estado en la estructura y el sentimientO> 
colectivos, se instaló el 24 de junio de 1823, en la ciu
dad de Guatemala, la Asamblea Nacional Constituyen
te de Centro América. Quiere decir, que bajo el en
tusiasmo filial, los actos y solemnidades del ca:so, es
taban latentes fuerzas contradictorias muy poderosas 
que habrían de subir inmediatamente a la superficie 
política, a dar 1·azón de su existencia. 

''Lo mismo que sucedió el 15 de setiembre de 1821 
con los gasistas y cacos -dice Marure- se verificó el 
24 de junio de 823 con los imperiales y republicanos: 
todos se confundieron, todos formaron una sola masa, 
pero no para olvidar sus antiguos resentimientos, sino 
para reproducirse en nuevos y más fuertes partidos.
El de los Liberales, distinguidos después con los nom
bl·es de Fiebres o Anarquistas, a causa del acaloramien
to con que emitían sus opiniones y promovían toda es
pecie de reformas, se compuso, en su mayor parte, de 
los que habían sido opuestos a la unión a México y de· 
algunos pocos de los que opinaron en sentido contrario; 
el de los Moderados, que fué más generalmente cono
cido con las denominaciones de Servil o Aristócrata, 
se componía de las familias nobles y de casi todos los 
que se habían manifestado adictos al sistema imperial; 
es decir, de la mayor parte de los españoles europeos, 
empleados civiles y militares, eclesiásticos y clase más' 
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ignorante del pueblo.-Engrosaron este bando algunos 
, rrepublicanos capitalistas que temían la preponderan
eia de las provincias y deseaban conservar a la metró
poli su antiguo influjo y prestigios". (15) 

. Estos párrafos constituyen una buena presentación 
y definición de Liberales y SERVILES; en ellos se 
enuncia con bastante precisión las dos clases de divi
sión social en Centro América: grupos económicos y 
grupo;; locales. Esta doble división, como lo insinúa 
Marure y nosotros lo hemos hecho notar atrás, se ha
llaba simplificada por el hecho muy natural de coin
cidir, a grandes líneas, el conservatismo con el guate
malismo, y el liberalismo con el provincialismo. Ca
lificamos de natural tal fenómeno, porque la idea con
servadora, en general, a lo que tendía era, digámoslo 
así, a CONSERVAR las cosas como estaban: entre ellas, 
el predominio de Guatemala en Centro América: por 
eso los gu~fl: .. ~altecos, en su mayoría y por su sola con
dición ;;. :·J'kmaltecos, debían ser conservadores; la 
idea liberal)1 'en general también, tendía a LIBERAR 
la administii ción, la economía y la legislación de las 
ü·abas feud~les coloniales: dentro de ese propósito, a 
~as provincias de la tutela guatemalteca: por eso los 
provincianos, en su mayoría y en cuanto provincianos, 
debían ser liberales. Fuera de eso, que era un fenó
meno accidental y característico del Centro de Améri
ca, so constitución social llevaba al conservatismo a 
preponderar en Guatemala, y al liberalismo en los Es
tados del Sur. Y así era, a grandes líneas: los conser
vadores dominaban totalmente en Guatemala, Quezal
tenango y Verapaz, donde sólo existían pequeñas mi
norías liberales; y los liberales en el resto del Istmo, 
donde los serviles sólo controlaban algunos pueblos de 
tos departamentos de Santa Ana, Sonsonate Y San Mi
guel en El Salvador, de Gracias y Santa Bárbara en 
ilonduras, y algunos en Nicaragua y Costa Rica. Pero, 
una observación: aquí les estamos dando a los voca
blos conservador y liberal un sentido histórico autén
tico, que era el que encarnaban las facciones centro
americanas en los años en que se constituyó la Fede
tación. Lo advertimos, porque en la historia poste
l'ior de Centro América aparecen, en casi todas sus 
secciones, partidos conservador y liberal, algunos de 
los cuales llegan hasta nuestros días, y con los que 
aquéllos no deben confundirse. Estos últimos no fue
ron ya, como en 1824, manifestaciones en lo político 

. de una divergencia histórica esencial, sino tan sólo pro
ducto de rivalidades de campanario, de opuestas ambi
ciones personales o de camarilla, y de diferencias sin 
sentido, entre bateos y comecuras. Tal diferencia de
be tenerse muy en cuenta para no incurrir en errores de 
apreciación y llara no olvidar que por sobre los par
tidarismos y luchas políticas que personas y grupos fo
mentaron, por ambición e incivilidad, en Honduras, El 
Salvador, Nicaragua y hasta en Costa Rica, aprovechan
do la incoherencia social y moral, legada por el régi · 
men colonial a Centro América, estos cuatro Estados 
fueron, desde la Independencia, los representantes del 
liberalismo en estas tierras. No de un liberalismo cul-

{15) Alejandro Marure, "Bosquejo histórico de las 
Revoluciones de Centro América", tomo 1, pág. 
61. 

to y doctrinario como el europeo, sino de un liberalis
mo agreste, de un progresismo, cabría mejor decir, que 
expresaba con fuerza y sencillez el ansia de hondure
ños, salvadoreños, nicaragüenses y costarricenses por 
cambiar y superar su miserable vida social del colonia
je. El historiador Montúfar insiste, a lo largo de su 
Reseña, en este fenómeno de la mayor aptitud de los 
cuatro Estados del Sur para la reforma social, no obs· 
tante que continuamente alude a los partidos conser
vador y liberal de estas secciones, dejando así bien sen
tada la diferencia entre las facciones y las luchas in
ternas puramente políticas de dichos Estados, y el pro· 
fundo significado iiberal o progresista de los cuatro, 
en la evolución sociológico del Istmo. Atribuye, por 
cierto, esa tendencia reformista de Honduras, El Sal
vador y Costa Rica, al abandono de que España las hizo 
objeto durante la Colonia, lo que ,según él, las salvó 
de que les fuese impreso el sello del fanatismo de la 
Casa de Austria española, que Guatemala sí tuvo que 
soportar, por lo que se hizo refractaria al progreso y 
el cambio social. Y hechas las anteriores explicaciones, 
volvamos a la Asamblea Nacional Constituyente. 

Apenas iniciadas sus labores, dos criterios, dos ten
dencias, que respondían a los intereses y opiniones de 
liberales y conservadores, y en cierto ángulo, desde 
luego, a los de guatemaltecos y provincianos, la divi
dieron en cuanto asunto importante se presentaba a 
estudio y solución. Sólo existió unidad de pareceres 
en los asuntos cecundarios y puramente formales; nun· 
ca en tos fundamentales y menos que en ningún otro 
en el de la forma de constituir políticamente la na
ción. 

Antes de referirnos con especialidad a este último 
asunto, vamos a llamar la atención sobre un hecho su
cedido mientras sesionaba la Asamblea, y que es bien 
sintomático de la progresiva desunión de lo que había 
sido el Reino de Guatemala: la erección de cada anti
gua provincia en Estado, con la respecitva instalación 
de su gobiernos particulares, que en setiembre de 1824 
ya habían todas llevado a cabo, con excepción de Nica
ragua en donde se desarrollaba una cruenta lucha ci
vil. 

Esta forma de desunión de Centro América -or
ganización autónoma de cada sección-, por su carác· 
ter organizado y consciente, refleja un grado más evo
lucionado y más fuerte de localismo: aquel en que se 
ha vencido ya la etapa anárquica de lugareñismo mi
núsculo de la Colonia, al que, sin embargo, debía vol
ver nuevamente Centro América al frustrarse el plan 
político de la Federación. 
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Y anotado este hecho, bien significativo por cier
to, hagamos un examen de la Constitución Política de 
Centro América, junto con algunos hechos históricos 
relacionados con ella y a los que se ha atribuido con 
frecuencia la culpa de la disolución. 

S1 bre la forma de constituir politicamente la na 
rión, hbera!er¡ y serviles tuviHon y f1ostuvierc>n opui's· 
tas ideas: los pl'imeros propugnaban el régimen fede
ral; los segundos el centralista o unitario. Unos y 
otros sacaban conclusiones diferentes de una igual ob
servación de los hechos. Porque ni a unos ni a ohos 
se les ocultaba la existencia de fuertes localismos na
cidos en un vasto territorio, escasamente poblado; pe-
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ro mientras los serviles deducían de eso, ya se puede 
imaginar por qué íntimas razones, la necesidad de un 
gobierno central fuerte para impedir, según decían, el 
relajamiento progresivo de la unidad nacional, los li
berales sacaban la conclusión de que era necesa1·io ins
tituir, bajo un gobierno supremo nacional, otros loca
les que se adaptaran a las necesidades, condiciones y 
sentimientos diversos de cada región. Desde un pun
to de vista sociológico, la conclusión de verdad correc
ta era la liberal, oprque resultaba de un criterio orga· 
nicista, según el cual toda manifestación legítimiunen
te social, en cuanto produeto natural, debe ser respe
tada Y encauzada dentro de tal o cual tendencia, si 
es el caso de controlarla, pero de ninguna manera so
focada. El punto de vista de los serviles era el de que 
la fuerza externa de una autoridad política puede aho
gar, por su propia presión, cualquier manifestación so
cial, independientemente de su legitimidad histórica. 
Este criterio es el mi:sm() de las dictaduras que se eri
gen para sofocar determinada ansia colectiva, sin pen
sar en que si ella es legitimo producto histórico, des
aparecida la fuerza externa que la embarazaba, volve
rá a aparecer con toda su fuerza, y lo que es peor, de
formada y desorientada por la represión. En ei caso 
de Centro América, los provincialismos no eran mero 
accidente político, ni suceso artificialmente provocado 
por ambiciones personales o de grupo. Hemos visto 
su nacimiento espontáneo en la Colonia, y su lento y 
prolongado desarrollo, cada vez más orgánico y cons
ciente hasta 1824. De aquí lo antibistórico del crite
rio centralista de los conservadores. Pero, además y 
sobre todo, hay que tener en cuenta que centralismo 
no significaba, en aquellos momentos, solamente re
nuncia de la autonomía local, sino, en el fondo de las 
cosas, que iba a continuar la sujeción de Centro Amé
rica a la antigua Metrópoli. Puede verse con claridad, 
por cierto, en este asunto de la forma constitucional, 
la confirmación de la tesis antes expuesta, de que, por 
razones de estructura social y de intereses locales, el 
conservatismo coincidía, en general, con el guatema
lismo, y la tendencia progresista, también en general, 
con el provincialismo, que es como hemos dado en lla
mar el conjunto de interés de los cuatro Estados del 
Sur. Efectivamente, en Guatemala dominó la opinión 
centralista, mientras que las provincias fueron casi 
unánimemente federalista. Lo cual era bien natural: 
porque a los guatemaltecos les convenía, política y 
económicamente, la centralización con base en Guate
mala; y en cuanto a los provincianos, dolorosamente 
expe1·imentada la política exclusivista de la oligarquía 
guatemalteca durante la Co.lonia, y su reciente intento 
de anexión al Imperio Mexicano, por el que pretendió 
imponer de nuevo su hegemonía absoluta sobre el res
to de Centro América, no podía caberles duda sobre 
las instituciones del Partido Servil -instrumenot po
lítico de esa oligarquía- al propugnar la adopción del 
centralismo. Por eso, la presión enorme que significa
ba la actitud de las provincias, forzó, a pesar de ia ma
yor representación conservadora en la Asamblea, la 
adopción de la forma federal para la Constitución Po
lítica de Centro América, que se decretó el 22 de no
viembl'e de 1824 y fué luego sancionada por la prime
ra legislatura na6ional. Así fracasó el segundo inten-
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to de las clases feudales retardarías de ·Guatemala, pa. 
ra retener el poder general sobre el Istmo, que las 
fuerzas autonomistas y progresistas luchaban desde la 
Independencia por arrebatarles. 

El centralismo, de todas maneras, hubiera fraca
sado. Estaba llamado a chocar inmediatamente con 
los sentimientos e instituciones locales, y una de dos: 
o se quiebra en el momento primero de su aplicación 
práctica, o se impone -Y transitoriamente apenas
por medio de la fuerza. Transitoriamente apenas, por
que ni los serviles, ni ningún otro grupo en Centr(} 
América, contaba entonces con elementos suficientes 
para ejercer un control material de todo el territorio 
ni las condiciones geográficas, demográficas y socio~ 
lógicas del Istmo, eran las más apropiadas para ejer
cerlo. 

Los liberales pusieron grandes esperanzas en la 
Constitución Federal, primero, porque se avenía en la 
orientación de sus ideas y representaba~f~' triunfo y 
Se d ~ " ' gun o, porque los tenía encantados el .· --~N. ')\:!SOltado 
que el federalismo estaba dando en los E~j~dos Unidos 
del Norte desde su adopción en 1788. Ef\l'federalismo 
fué una moda en la América Latina, durante los pri
meros tiempos de vida independiente, y se le ensayó 
en todas partes, menos en Chile, en la creencia senci
lla d que el progreso y la paz de los Estados Unidos del 
Norte estaban diretcamente determinados por la forma 
de su carta constitutiva. La Constitución centroame
ricana se basó también en dicho pacto, y muchos his
toriadores han atribuido el fracaso de nuestra Federa
,ción, precisamente a eso: a haberse copiado su base 
jurídica de la de una nación por mil razones diferente 
y más adelantada. Sin embargo, si ciertamente nues
tra Constitución tenía defectos, errores y exotismos, 
no puede dejar de reconocerse que, como lo hemos di
cho, su forma federal, en general, era la estructura po
lítica que mejor se adaptaba a las condiciones sociales 
del Istmo yal interés económico y político de cada uno 
de sus secciones. ''Centro América tenía que ser fede-
1 al o no ser. Una república unitaria aun hov sería 
irrealizable. Hay que recordar lo extenso del territo
rio Y ol malo de las comunicaciones, lo escaso de la 
población y lo heterogéneo de los pobladores, lo diver
so de las costumbres, lo vario de los caracteres, lo nulo 
del intercambio, lo raro del íntimo trato, en una pala
bra la falta de vínculos verdaderos y estables. Por 
otra parte, estas provincias habían permanecido basta 
entonces en una especie de federalismo aparente" es 
la opinión ilustrada de don Cleto González Víque~ al 
respecto. (16). 

No, no es en la Constitución Federal donde debe 
buscarse el origen de la disolución centroamericana. La·. 
causa fué más profunda que el dictado de unos ar
tículos -así como la del progreso de los Estados ·uni
dos del Norte-, y la forma en que éstos quedasen re
rlactados sólo podía aligerar o retardar un poco el com· 
pás de la tragedia. Dentro de ese orden de ideas, nos
otros creemos que el sistema federal retrasó la desin
tegración inminente, porque no lesionaba y más bien 
llarecía garantizar los intereses y opiniones progresis
tas y autonomistas de los Estados del Sur, que el cen
tralismo hería en forma franca y aguda. Pero tam·· 

(16) Cleto González Víquez, Op. cit., pág. 518. 
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bién creemos que con la redacción más racional de al
gunos de sus artículos, hubiera podido retardar aún 
más' esa desintegración. Eso es lo que vamos a exa
minar ahora. 

Tenemos dicho que la bondad del federalismo re
sil:lía en el reconocimiento que efectuaba de los sen
timientos e instituciones locales y en la debida conci
liación de éstos con los nacionales. Esto es, en un gé
nero de equilibrio qne establecía entre el poder total 
y los parciales. Lo malo fué que, posiblemente, como 
reac~ión ante la absorción centralista pretendida por 
los serviles, y también obedeciendo a un extremismo 
localista, la Asamblea Constituyente rompió ese equi
librio, el más saludable y necesario en teoría constitu
cional para el afianzamiento ((el régimen, reduciendo 
a la nada las funciones y la autoridad del Gobierno 
Nacional, y, dentro de éste, las del Poder Ejecutivo. 
Este venía a ser un simple instrumento de las decisio
~es del Le ~,·~~~ivo 'Fed~rl, por un lado, y una figura 
1mpoten "i ; J los gobiernos estatales, por el otro. 
Examinemos\' 1 asunto sobre el terreno. 

!i' 
El derec1 o de iniciativa ~orrespondía al Congreso 

y a las Secretarías del Ejecutivo (art. 71 de la Consti
tución Federal), y el de sanción al Senado (art. 77); 
pero las resoluciones vetadas por éste, cuando el Con
greso las ratificaba por dos terceras o tres cuartas par
tes de sus votos, según el carácter de la ley en cues
tión, obligaba la sanción del Senado (arts. 81 y 82). 
Mientras tanto, el papel del Ejecutivo, a quien se pri
vaba no sólo del derecho de sanción y veto, sino tam
bién y aún del de objeción, se reducía al cumplimiento 
de las leyes así formadas. Decía el art. 87: ''El Poder 
Ejecutivo, luego que reciba una resolución sancionada 
debe bajo la más estrecha responsabilidad ordenar su 
cumplimiento; disponer entre quince días lo necesario 
a su ejecución; y publicarla y circularla". Este em el 
papel del Presidente de la República. Al Congreso le 
correspondía, fuera de la facultad legislativa (art. 69, 
inc. 1), la dirección de la Hacienda Pública (art. 69 incs. 
6 a 8 y lO a 13), de la Educación Pública (art. 69, inc. 

''14), dle Comercio Exterior e Interno (art. 69, incisos 19 
y 20), de la ·Comunicaciones (art. 69, inc. 22), el soste
nhniento y reglamentación del Ejército y la Armada 
(art. 69, incs. 2 y 3), la imposición de contribuciones 
(art. 69, incs. 7 y 9), la creación de tribunales federa
les inferiores (art. 69, inc. 25), la declaración de gue
¡·ra y el decreto de paz (art. 69, inc. 16) y otras muchas 
cosas, hasta la concesión de amnistías e indultos (art. 
69, inc. 24). Al Ejecutivo sólo se le encomendaba la 
dirección de la fuerza armada, el mantenimiento del 
orden público y el derecho a hacer ciertos nombramien
tos; pero en todas estas actividades estaba sujeto, en 
mayor o menor grado, a los consejos, aprobaciones o 
mtificaciones del Senado o del Congreso (arts. 113 a 
122). Además, resultaba prácticamente impotente para 
cumplirla, en razón de la excesiva autonomía de los 
~obiernos estatales y de la forma absoluta en que la 
Constitución consignaba las garantías individuales. 
!\sí, ninguna autoridad podía ''coartar en ningún caso 
ti por pretexto alguno la libertad del pensamiento, la 
le la palabra, la de la escritura y la de la imprenta" 
art. 175, inc. 1), ''ni la de petición, la de emigración 
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al extranjero, la propiedad, ni otras (a1·t. 175, incs. 2 
a 4). Tampoco podía ninguna autoridad (''sino en el 
caso de tumulto, rebelión o ataque con fuerza armada 
a las autoridades constituidas"), desarmar a ninguna 
peTsona ni g1·upo, coartar el derecho de reunión, violar 
domicilios privados y formar comisiones o tribunales 
especiales (art. 176, incs. 1 a 4). Como resumen del 
examen de estos artículos referenets a las garantías 
individuales, puede decirse que las autoridades eran 
absolutamente impotentes para evitar cualquier desor
den, revuelta o sublevación, y sólo podían intervenir 
cuando ya éstos se hubiesen producido. Un absurdo 
completo. Y sobre todo, un peligro constante para la 
estabilidad del Gobierno Federal. Las MEMORIAS 
de don Manuel José Arce, primer Pre&idente de Cen· 
tro América, están llenas de detalles que demuestran 
positivamente esa situación. Al ccnsignarlos dice Ar· 
ce que lo hace para que ''el hombre justo y sensato 
forme un juicio cabal de las oscilaciones que desde el 
principio y por todas partes han empujado el Poder. 
Reducido a las atribuciones de la ley, con pequeñas 
rentas y sin fuerzas suficientes, no podía éste soste
nerse cercado del movimiento convulso de facciones 
acaloradas". 

Esa debilidad del Poder Ejecutivo fué, naturaltnen
te, un gravísimo error: un país nuevo, surgido al go
bierno propio en medio de rivalidades, luchas y con· 
tradicciones, y en el que se implantaba un régimen de 
amplio reconocimietno a las instituciones y sentimien
tos de localidad, imperativamente necesitaba de un 
Ejecutivo dotado de amplias facultades y fuerte auto
ridad. Juan Bautista Alberdi, inspirador de la Cons
titución Federal de la República Argentina, habla en 
sus BASES de la necesidad de ''un Presidente consti
tucional, que pueda asumir las facultades d un Rey 
en el instante en que la anarquía lo desobedece como 
presidente republicano". Y después de presentar el 
caso de Chile cuya paz y progreso atribuye a la exis
tencia de un Poder Ejecutivo vigoroso, dice con ro
tundas frases -que don Manuel José Arce hubiese sus
crito gustoso, pues parecen dichas para la Federación 
Centroamericana-: ''En cuanto a su energía y vigor 
el Poder Ejecutivo debe tener todas las facultades que 
hacen necesarias los antecedentes y las condiciones 
del país y la grandeza del fin para el que es instituido. 
De otro modo, habrá gobierno en el nombre, pero no 
en la realidad; y no existiendo gobierno, no podrá exis
tir la Constitución, es decir, no podrá haber ni orden, 
ni libertad, ni Confederación Argentina".(17) 

En los Estados Unidos del Norte, a pesar de que 
cada colonia era una individualidad completa económi
ca, sentimental e institucionalmente, o tal vez preci
samente por eso, la Constitución erigió un Poder Eje
cutivo tan fuerte, que hoy el sistema de esa nación se 
reconoce como tipo del llamatlo PRESIDENCIAL, en 
oposición al llamado PARLAMENTARIO, que es aquel 
en que el mayor influjo gubernamental, cuando no el 
único, lo tienen las Cámaras, Alexander Hamilton, uno 
de los principales autores de la Constitución nortea
mericana, decía luego, comentándola, en su periódico 

(17) Juan Bautista Alberdi, "Las Bases", páginas 
155 y 156. 
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EL FEDERAL: "La energía en el ejecutivo es uno 
de los caracteres principales para la definición de un 
totalidad. Por restarle la ventaja, siemp,re tuvieron 
los otros Estados el grito puesto en el cielo, pidiendo 
el traslado del gobierno. Pero por no cargar con la 
onerosísima desventaja, ninguno de ellos quería acep
tar recibirlo en su seno. Por ejemplo, la diputación 
salvadoreña asistió al Congreso en 1826, obedeciendo 
a instrucciones expresas de bacel'lo sólo para "acor
dar la traslación de las supremas autol'idades federa
le~ a un punto distinto ,de Guatemala y más en con
tacto con los otros Estados de la Unión"; pero El Sal
buen gobierno. Un ejecutivo débil implica una débil 
ejecución del gobierno. Una ejecución débil del go
bierno es otra frase para hablar de mala ejecución. 
Y un gobierno de mala ejecución, cualquiera que sea 
su teoría, es en la práctica un mal gobierno". Per
fectamente cierto; y esto era lo que iba a resultar en 
Centro América, donde un cuerpo colegiado numeroso 
iba a estar en el perpetuo control de la nación: en pri
mer lugar, porque una organización multipersonal ca
rece de la rapidez y decisión necesarias para gobernar 
eficientemente, y sobre todo en un escenario como 
era el centroamericano; y en segundo lugar, porque 
las autoridades federales, aparte de que nunca dis
pusieron de elementos materiales propios e indepen
dintes para llevar a cabo un gobierno efectivo, esta
ban verdaderamente limitadas en su acción sobre los 
gobiernos estatales por el dictado constitucional. Si 
recordamos ahora que dentro del Congreso la repre
sentación mayor tenía que ser la de Guatemala, por 
ser la sección más densamente poblada, el resultado 
práctico, atando cabos, iba a ser: la ausencia de un 
poder nacional eficiente y práctico, y en su lugar un 
cuerpo colegiado dominado por los guatemaltecos con 
un gran poder teórico. En resumen, nada. Nada más 
que la presencia de una Asamblea, de la que los Esta
dos del Sur iban a estar siempre recolosos. Y pasemos 
ahora a estudiar el hecho, tan debatido entonces y pos
teriormente, de la mayoría guatemalteca en el Con
greso. 

Los cuatro Estados menores siempre se quejaron 
de ella, lo cual era una majadería, porque era no con
formarse con una consecuencia natural del régimen po
pular representativo, en el que todos estaban de acuer
do. La población centroamericana, según cálculos he
chos en 1824, estaba distribuida así: 

Guatemala (incluyendo Sonsonate) 
El Salvador 
Nicaragua 
Honduras 
Costa Rica 

. 660.58.0. habitantes 

. 212.573. habitantes 
.207.269 habitantes 
137.069 habitantes 

70.000 habitantes 

Lo lógico era, pues, la preeminencia de la re
presentación guatemalteca. Tal situación se quise, 
contrarrestar constitucionalmente adoptando el régi. 
men bicameral y colocando al lado del Congreso, que 
representaría a la población total, el Senado, que re
presentaría a los Estados, en proporción de dos sena
dores por cada uno de ellos. Bien sabido es que ésa 
fue la solución ideada por James Madison, al discutil'
se en 1787 la Constitución para las trece colonias in-
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glesas, y que supo conciliar los intereses opuestos de 
los Estados muy densamente poblados, con los que no 
no lo estaban. El problema era difícil: "si la nueva 
legislatura nacional debía constituirse sobre la base 
de la población o de la riqueza imponible, los estados 
mayores la controlarían; si, por otra parte, debería 
serlo sobre la base d~ la igualdad entre todos los Es. 
tados, entonces la controlarían los Estados más débi. 
les", resume el eminente Rector de la Universidad de 
Columbia, Nicholas Murray Butler. La iniciativa pa. 
ra que el Poder legislativo se compusie1·a de dos cuer. 
pos en la forma expuesta, fue la solución inteligente 
del problema. La misma debía ser para ig·ual proble. 
ma en Centro América. Pero, fuera de que en los Es
tados Unidos lo que garantiza la unidad nacional y el 
respeto a los Estado~ es más la institución del Ejecu. 
tivo fuerte e independiente que la propia inteligente 
integración de las Cámaras, en el Istmo, la buena in. 
tención estaba llamada a frustrarse, n~~ una razón 
que hoy da risa, pero que entonces ~~¿;~,u> Jmojos y 
~ole~t-ias. Nos referimos a las dificult~¡ies de comu
mcacwn y traslado existentes, que sie~rpre impidie
ron, la asistencia regular y oportuna de los diputados 
de los Estados sureños a las Cámaras, con residencia 
en Guatemala. En 1826 decía la Asamblea de .Costa 
Rica, en representación hecha ante los poderes federa. 
les, que "la facilidad de reunirse los representantes de 
aquel Estado (Guatemala) y componer la mayoría del 
Congreso y el Senado, causan una pr~ponderancia in. 
constitucional y escandalosa, como lastimosamente se 
ha experimentado en el presente año". Tal anomalía 
sólo podía corregirse, o aumentando y expeditando las 
vías de comunicación, o situando los podel'es f'ederales 
en punto más céntrico y accesible para todos los Esta
dos. Pero esta referencia nos lleva a otro punto bis. 
tórico, ligado directamente con el régimen constitu. 
cional, Y al que también se le ha atribuído responsa 
bilidad, Y grande en la desmembración de la Federa. 
ción: la falta de un distrito federal. Decía el ar· 
tículo 65 de la Constitución Federal que "cuando las 
circunstancias de la nación lo permitan, se construirá 
una ciudad para residencia de las autoridades fede
rales, las que ejercerán en ella una jurisdicción ex
clusiva". Esto fue un error, ligado por su carácter al 
de la debilidad del Gobierno Nacional, pues, como 
aquél, tendía también a restar autoridad e indepen
dencia, como en efecto sucedió al ponerlo a "vivir en 
casa ajena y con el dueño", según la gráfica y feliz 
expresión de nuestro don Clcto González Víquez. 

El artículo 64 decía que "el Congreso resolve
rá en cada legislatura el lugar de su residencia", y. la 
primera decidió hacerlo en la ciudad de Guatemala, 
donde se mantuvo hasta el 6 de febrero de 1834, en 

(4) Revista Archivos 
que, cumpliendo un decreto federal, se le trasladó a 
Sonsonate. De allí pasó a San Salvador en junio del 
34, donde lo encontró la disolución definitiva de la 
Federación. En 1835, la Asamblea del Salvador acor
dó ceder dicha ciudad y regiones circunvecinas para 
¡Distrito Federal, y el 7 de febrero de ese año la Asam
blea Nacional hizo la erección del mismo con las for
malidades de ley. 

Ahora bien, el mantenimiento de dichas auto-
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ridades durante nueve años en su seno, resultó para 
Guatemala una ventaja y una desventaja a la vez. 
Ventaja era la anotada de mantenerse siempre en ma
yoría de las Cámaras y de controlar, en conse::uencia, 
el mecanismo federal, aunque ven~aja cara que le iba 
enajenando, cada vez más el apoyo de los demás Esta
dos, y además, bastante teórica, dada la organización 
constitucional del gobierno nacional. La desventaja, 
mucho más cara y nada teórica, era la que le repor
taban los gastos federales, que ella cubría casi en su 
vador siempre se negó a ser ese punto, y si en 1831 
transigió al fin, no lo hizo con toda buena voluntad. 

Se ve, pues, cómo la cuestión de la residencia 
del Gobierno Nacional también contribuyó a agriar las 
rivalidades, y aumentar los recelos de una de las sec
ciones con respecto a las otras. Y ahora, para ilustrar 
lo dicho sobre lo gravoso qne resultó para Guatemala 
el alojamiento de las autoridades federales, examine
mos alguno!;! . ; atos bien significativos. 

- '"' . ' El -,~ _:~a federal resultaba caro, y eso preci-
samente fue·' Hio de los argumentos con que los servi
les combatie¡ 

1 
n su adopción, asegurando que tal for

ma de gobierno requeriría para sólo la instalación de 
las autoridades supremas de la Nación Y de los Esta
dos, hasta 286 individuos y más de 300.000 pesos; y 
que esta última suma vendría a agravar aún más la 
situación aflictiva del tesoro, exhausto por los _gastos 
hechos durante la época imperialista (1821-23), que 
habían agotado varios ramos y consumido totalmente 
los 400.000 pesos que constituían los fondos de la Ca
sa de Moneda. Y eso era cierto: el sistema federal 
resultaba caro, aunque tal hecho no era argumento 
legítimo para desprestigiarlo, y mucho menos para 
adoptar el centralismo, porque un pueblo no es una 
sociedad mercantil, donde lo único que cuenta son los 
cálculo~ sobre ganancias y pérdidas. 

Según el decreto ,de gastos y contribuciones pa
ra 1825, expedido por la Asamblea Nacional Constitu
yente, aquéllos y éstos eran como sigue: 

Presupuesto de Gastos: 
·· Departamento de Estado .......... . 

Departamento de Justicia y 
Negocios eclesiásticos ......... . 

Departamento de Hacienda ........ . 
Departamento de Guerra y Marina 

Total 

54.950 pesos 

14.450 pesos 
113.684 pesos 
469.254 pesos 

652.608 pesos 

Dicha suma debía cubrirse con las rentas fede
rales de la alcabala marítima y de la pólvora, así: 

Alcabala marítima ................. . 
Pólvora ............... · · · · · · · · · · · · 

Total .. • • • • • • • o •• o ••••••• o. 

200.000 pesos 
8.000 pesos 

208.000 pesos 

y con el sobrante líquido de la renta de tabacos (de
dicada en mayor parte a garantizar el empréstito na
cional, que ahora examinaremos), en la siguiente pro
porción: 

Guatemala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.262-5 
San Salvador . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81.467-6 

Nicaragua 
Honduras 

Costa Rica 

Total ..... . 

77.127-2 
27.643-7 

1.858-0 

263.359-4, 

y con una contribución especial de 181.248 pesos, 4 
reales, distribuida proporcionalmente entre los cinco 
Estados, de acuerdo cou su población y su riqueza. 

Pero las rentas federales no eran todas bueíias 
y seguras. La Asamblea Nacional Constituyente ex
tinguió una serie de contribuciones, estancos y mono
polios, y de las entradas que dejó en pie conservó pa
ra gastos del gobierno federal sólo las producidas por 
la p6lvora y el servicio de correos, la alcabala ma
rítima y el tabaco. La primera nunca produjo más 
de 15.000 pesos al año, y la segunda ll(i siquiera alcan
zaba a esa suma. La correspondiente a la alcabala si 
era muy crecida y estaba llamada a serlo cada vez más, 
conforme aumentara el comercio exterior de la nación: 
eu 1824 ya era de cerca de 500.000 pesos anuales. La 
renta de tabacos alcanzaba un término medio de .... 
300.000 pesos por año; pero como no estaba centrali
zada, sino que su administración se confió a los go
biernos locales, su percepción final era siempre difícil, 
cuando no nula, y tal desorganización fue poco a poco 
arruinando "la renta más pingüe que tenia la Nación". 
según el decir de don Alejandro Marure. 

Además, los fue1·te~ gastos ordinarios y los nu
merosos extraordinarios a que se veía obligado cons 
tantemente el gobierno centroamericano, determinó a 
'la Asamblea Nacional a contratar un empréstito, que 
se celebr6 el 16 de diciembre de 1824 con la casa Bar
clay, Hening, Richardson y Cía. de Londres, por una 
cantidad nominal de 7.142.857 de pesos, y efectiva de 
5.000.000, con hipoteca sobre las rentas de tabaco y 
alcabala mar¡tima. Las condiciones del empréstito 
fueron muy onerosas, y hubo mala fe en todos los 
detalles, constituyendo el negocio una verdadera rui
na para Centro América. Y a eso hay que agregar 
que los fondos procedentes de tal préstamo no tuvie
ron la aplicación productiva que se pensó darles fn 
defensa nacional, fomento de la instrucción, industria, 
comercio, ciencia y arte nacionales, sino que, en su 
mayor parte, se les aprovechó en fines puramente de 
consumo. 

La situación, pues, de la Asamblea Nacional, 
primero, y del Gobierno Federal, después, no fue de 
ninguna manera brillante, sino más bien angustiosa. 
La deficiencia administrativa, la dificultad de comu
nicación, la falta de coherencia interna de cada Esta
do por las rivalidades de campanario y las pasiones 
partidaristas, eran otras tantas causas para que las 
autol'idades nacionales no pudieran percibir regular 
y prácticamente el importe de las rentas que les es· 
taban acordadas. Eso por un lado, y por otro, el te
ner dichas autoridades su sede en Guatemala y ser 
ésta la sección más rica del Istmo, hizo gravitar fa
talmente sobre ella todo el peso de la economía fede
ral. Con motivo de una contribución extraordinaria 
decretada por la Asamblea Federal en 1824, para la 
pacificación de Nicaragua, a cargo proporcional de los 
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otros cuatro Estados, decía la Asamblea del de Gua
temala, "que no podía el Estado de Guatemala sopor
tar sobre su extenuada existencia otros dos meses el 
peso que ha llevado"; "es decir, el de toda la Repú
blica"; agrega don José Rodríguez Cerna, comen
tando esa respuesta (18). Y en ella misma, la dicha 
Asamblea transcribe las cifras con las que trata de 
probar que ·Guatemala ya ha cubierto, y con exceso, 
la contribución que se solicita: ''271.170 pesos, cinco 
reales, ha suplido la hacienda de Guatemala para las 
atenciones de Omoa. Truxillo, Comayagua, León, Cas
tillo del Golfo, Sonsonate, Petén, Tegucigalpa, Gua
lán, Supremo Poder Executivo, Gastos de sus Secre
tarías, Legaciones del Norte y del Sur, Contaduría de 
Cuentas, Junta de guerra. C'orte territorial, gastos mi
litares ordinarios y extraordinarios, guarnición del Es
tado, regreso de las divisiones de Mé·xico y San Sal
cador, dietas de los diputados de toda la República, 
que han sacendido a 18.875 pesos, de que sólo el Estado 
de Honduras ha llevado la escasa cantidad de 193 pesos, 
4 reales, y nada los de Costa Rica y Nicaragua; em
pleándose en la fuerza permanente a excepción de las 
dos divisiones citadas, que ambas importaron 5.704 pe
sos, y además gastó el Estado en edelificio de la 
Asamblea Nacional Constituyente, 4.430 pesos y 3 rea
les". Continúa luego la nota en referencia explicando 
con qué empréstitos, entradas y rentas ha cubierto el 
Estado esos 271.17·0 pesos. y concluye resumiendo así 
la exposición: ''Todo indica que para que haya Fede
ración es necesario observar el pacto que la estableció 
y que no pesen las cargas que deben ser comunes a 
los cinco Estados sobre un solo Estado: que no se 
cuente para mantener la unión deferal sólo con los 
productos de Guatemala, porque en tal caso el pacto 
es ruinoso para Guatemala". 

Sin embargo, esa situación se prolongó durante todo 
el tiempo en que Guatemala fue la sede del Gobierno 
Nacional. Arce afirma en sus Memorias, que durante 
toda su administración sólo ese Estado cumplió sus 
obligaciones federales económicas, llenando con re
gularidad los cupos que le correspondían. Y en 1832, 
a solicitud del diputado don Alejandro Marure, la 
Asamblea de Guatemala se dirigió a los poderes fede
rales, haciéndoles ver que sólo esa sección era la que 
cubría los gastos nacionales, lo cual era ya insopor
table, y demandando una reforma constitucional ten
diente a concluir con esa anomalía. De veras, la carga 
se había hecho ya insoportable para Guatemala: según 
informe del Intendente General de Hacienda don Ma
riano Gálvez, rendido en 1830, el Estado tenía un pre
supuesto con ingresos por 235.500 pesos y egresos por 
349.237. A ese déficit se agregaba, según el mismo in
fOl·me, una deuda pública de 566.785 pesos y 1 real. 

Visto esto, es bien comprensible que ninguno de los 
otros Estados quisiera darles alojamiento a las supre
mas autoridades, que venían a resultar, dada la desor
ganización nacional, una carga pesadísima. Y es bien 
comprensible también el gran error que consistió en 

(18) Don Cleto González Víquez ante la Federación 
Centroamericana. En Revista de los Archivos 

Nacionales, año II, Nos. 1 y 2, pág. 55. 

no haber dotado desde el primer día a la nación de 
un distrito federal céntrico, con la misma accesibilidad 
para todos los Estados y sometido a la jurisdicción 
única del Gobierno Nacional. 

En resumen, la impotencia del 'Poder Ejecutivo, la 
preponderancia del Legislativo, la excesiva autono
mía de los Estados. la falta de fuerzas militares 
nacionales independientes, la falta de centralización y 
buena organización de todas las rentas federales y el 
no haber fijado un distl'ito federal, fueron errores de 
la Constitución Federal que aceleraron la desintegra
ción centroamericana. Es de notar aquí, para los que 
creen que ésta se debió al hecho de haber copiado 
nuestra Carta Fundamental de la norteamericana, que 
todos los errores anotados no fueron producto de la 
copia, sino, precisamente, de no haber ·copiado con 
fidelidad. ''Nuestra Constitución Federal de 1824, es 
una malísima imitación de la de los Estados Unidos. 
Lejos de simplificarla para hacerla adaf-~ble a nues
tros pueblos, mucho menos ilustrados ti~;.;~, ., ... } pueblo 
americano, y careciendo absolutamente Vile la educa
ción política que aquél tenía, la complic~ ron infinita
mente, tomando de ella precisamente lo que era im
practicable para nosotros, y desechando los principios 
de autoridad, de centralización política y de estabili
dad que encierra la Constitución Americana", dice don 
Luis Batres conm ucha precisión y certeza (19). En 
todo caso, repetimos, esos errores puramente formales, 
sólo obraron en el sentido de apresurar la tragedia, no 
de producirla. Si ninguno de ellos hubiera existido, la 
Federación centroamericana únicamente hubiera pro
longado un poco más su tormentosa existencia. Su 
disolución final estaba necesariamente condicionad:! 
por circunstancias más profundas, de orden histórico
social, que pueden apreciarse a través de lo que ya 
llevamos estudiado. 

La situación social de Centro América en 1824, en 
momentos en que sus dirigentes la constituían políti
camente como federación, bien la podemos resumir así: 

1Q, obedeciendo a varias razones geográficas e his
tóricas, Centro América se hallaba dividida en cinco 
fuertes localismos provincialistas; 2Q, también se ha
llaba dividida en dos faccionse políticas que repre
sentaban, una el espíritu feudal colonial, la otra el 
liberal, en general, conservadora la primera, y pro
gresista la segunda; 3Q, existía de parte de los cuatro 
Estados del Sur un sentimiento de envidia, recelo y 
desconfianza hacia Guatemala, producido por la polí
tica que, como Metrópoli, ejerció esta última dumnte 
la Colonia; 4Q, Guatemala, por sus antecedentes histó
ricos, su área tenitorial, sus grandes recursos natu
rales y su densidad demográfica, constituía el Estado 
más poderoso del istmo; 5Q, en Guatemala, donde exis
tían poderosas clases latifundistas (civiles y eclesiás
ticas) y burocráticas, ambas de factura colonial, Y 
donde no se había logrado fortalecer y diferenciar so
cialmente los grupos representantes de la riqueza 
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9.-¿POR QUE SE DISOLVIO LA FEDERACION 
CENTROAMERICANA? 

(19) La Cuestión de Unión Centroamericana, pág. 
u. 
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numeraria y el credo liberal, po1: la falta de un volu
minoso comercio exterior, dominaba fuertemente la 
·fracción conservadora; 69, en los otros cuatro Estadof
preponderaba la fracción progresista, no como resul
tado de una más cumplida exolución social, que no se 
pabía efectuado, sino como producto del ansia más o 
menos general de los antig·uos provincianos por me
jorar sus condiciones- coloniales de vida, ansia que 
no encontraba en esos Estados la oposición de fuertes 
grupos con intereses creados en la ·Colonia. 

De esa situación, la lógica social-histórica más ele
mental deriva las siguientes conclusiones: 

H, Guatemala estaba llamada, por la fuerza natural 
de las cosas e independientemente de las ambiciones 
y planes de sus dirigentes y de los demás de Centro 
América, a dominar, o mejor dicho, a dirigir el desa
rrollo político de la República Federal; 2~. preponde
r,ando. la f!;;('~ión conservadora en Guatemala, y ésta 
en Cent~;?~rica, la Federación iba a resultar con
tl'olada por , ',jiquélla, y, en consecuenci.a, obligada a 
estancarse d1 ntro de las formas coloniales, frustrán
dose así las ansias progresistas vitales de los Estados 
del Sur; 3ll-, naturalmente, la experimentación, la com
prensión, el solo instinto de ese hecho, iba a determi
nar, inmediatamente, a dichos Estados a luchar por la 
extinción del conservatismo en Guatemala, y, en caso 
de fracasar en ese intento, a oponerse, por sobre cual
quier ideal o proyecto de sus dirigentes, al entable 
.1:egular y definitivo de la Federación; 4ll-, por su parte, 
el conservatismo guatemalteco, primero iba a intentar, 
valiéndose de la preponderancia de Guatemala, exten
der su hegemonía a todo el Istmo, y después, si fa
llaba en ese propósito, iba a oponerse, también, al 
.entable de la Federación, para quedarse a salvo de 
la influencia progresista del Sur, que no había podido 
controlar. 

Estas conclusiones, simplemente, se conforman en 
:un todo con lo que sucedió en Centro América: los 
Estados del Sur se pusieron inmediatamente en pugna 
<COn el Gobierno Federal, radicado en Guatemala, in
tentando aquéUos imponer el liberalismo en ésta, y 
el Gobierno el conservatismo en aquéllos. Los Estados 
del Sur obtuvieron, tras grandes luchas y dificultades, 
un éxito momentáneo erigiendo administraciones libe
rales para el Gobierno Federal y para el Estado de 
Guatemala, de 1829 a 1839, y también en 1848. Ese 
éxito momentáneo, en cuanto fue un éxito, disipó 
las esperanzas de los conservadores guatemaltecos de 
dominar todo el Istmo y les enseñó el peligro en 
q,ue estaban de perder sus mismos privilegios dentro 
de Guatemala, por lo que, pensando que aprieta más 
quien abarca poco, se convirtieron en furibundos an
tifederalistas o separatistas, decidiéndose a islar a 
Guatemala de la influencia libe1·al. Pero ese mismo 
éxito momentáneo, en cuanto sólo fue momentáneo, 
transitorio o pasajero, desanimó a los Estados del Sur, 
que lo habían conseguido a costa de grandes esfuerzos 
y sacrificios. y desde entonces, aun contra los planes 
de los g1·andes patriotas e idealistas, tendieron cada 
vez más al separatismo, que parecía querer decir el 

1·eposo y la tranquilidad. 
Y así se produjo la disolución definitiva de la Fe

deración Centroamericana. ¿Cuál resulta ser entonces 
el hecho primario fundamental en la disol~ción? ¿EÍ 
que un Estado _resultara ser el director, necesariamen
te, de los demas y del todo? De ninguna manera· ése 
es un hecho natural de jet·arquía sociológica: ;e le 
encuentra en toda federación o unión de conglomera
dos sociales, Y se impone con fuerza histórica sobre 
cualquier ideal político. ¿Por qué se reunió la Asam
blea Nacional Constituyente en Guatemala? ¿Por qué 
decidió la primera legislatura fijar allí la resistencia 
federal? ¿Por qué los otros Estados, a pesar de que 
siempre protestaron por eso, no se avenían a recibir 
el Gobierno Nacional en su seno? ¿Por qué permane
ció en Guatemala durante nueve años consecutivos? 
.. Por qué Guatemala controlaba el Congreso? y exis
ten muchos otros porqués parecidos, pero no se nece
sita consignar más para darse cuenta de que todos 
tienen una común y lógica respuesta: Porque Guate
mala era el Estado más rico, más poblado, más extenso, 
más adelantado y el superior histórica y tradicional
mente de todos. Y mañana, como ayer, si bien en 
menor grado por el desarrollo cívico y cultural logrado, 
la Unión Centro Americana estará condicionada por la 
existencia de una jerarquía interior. Y mañana, como 
ayer, juzgamos nosotros entre paréntesis, si los índices 
de poderío y riqueza no se alteran, Guatemala será 
la llamada a encabezar el cuerpo centroamericano. 

Precisamente, como una de las causas de la disgre
gación de la Gran Colombia, se cita el hecho de tener, 
cada uno de sus tres componentes, una conciencia de 
propia personalidad tan arraigada por la tradición, 
que resultaba incompatible con la subordinación jerár
quica de una a otra. Los tres sectores habían sido in
dependientes unos de otros, casi durante todo el 
coloniaje, y ostentaban los títulos de Capitanía Ge
neral de Venezuela. Venezuela, desde 1777 Audiencia 
de Quito, Ecuador, desde 1563, y Virreinato de Nueva 
Granada, Colombia, desde 1717 y definitivamente desde 
1740. 

La Federación argentina se realizó bajo la direc
ción y el influjo de la provincia de Buenos Aires; la 
más rica la más poblada (135.000 habitantes en una , , . 
población total de 630.000), la mas adelantada, la mas 
enluta, la que, desde 1620, había sido la capital colo
nial, la que, por una razón geográfica bien clara, 
resultaba el vínculo de unión del país con el exte
~ior, con Europa. En los Estados Unidos del Nortf 
la relación jerárquica interna no aparece tan visible, 
por no haber existido, durante su período colonial, 
sujección política o administrativa de unas secciones 
con respecto a las otras, y por haber tenido cada una 
de ellas un gran desarrollo independiente. Sin em
bargo, sí existió, aunque aminorada y rebajada su 
importancia estructural, por el nivel general de cul
tura y educuación cívica existente en todos los Estados. 
La llamada aristocracia de Virginia fue la que dirigió 
la formación inicial y la que dominó en los primeros 
tiempos al país, hasta que la expansión hacia el Este 
hizo preponderar un sentido nivelador y plebeyo en 
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la política, que se reflejó en el ascenso a la presi
dencia de Andrew Jacltson en 1828. Des1més y poco 
a poco fueron los Estados del Norte los que, por 
el desarrollo en grande del maquinismo y la adop
ción de formas liberales para el trabajo, la agricul
tura, la industria y el comercio, fueron adquiriendo 
el control de la nación. ratificado militar y política
mente en la Guerra de Secesión. 

Y ahora repetimos la pregunta: ¿cuál fue la causa 
fundamental de la disolución centroamericana? ¿Acaso 
la diferencia entre las tendencias políticas de las 
fracciones dominantes en Guatemala y en el resto 
del Istmo? Tampoco: hay un gran ejemplo histórico 
que nos apoya en la negativa: el de la federación ar
gentina que acabamos de citar. Buenos Aires que, 
como lo hemos dicho, era la sección naturalmente di
¡·ectora, sostenía la tesis unitaria (mantenimiento de 
la unidad política argentina), y las provincias del in
terior, la federal( aislamiento de las provincias y su 
organización política autónoma). Las dos tendencias 
chocaron en sangrientas y prolongadas luchas, y, sin 
embargo, no se produjo la desunión. Más aún, las pi'O
vincias interiores vencie1·on con sus masas de gauchos 
y con Rosas a la cabeza, pero tampoco se disgregaron. 
Más bien resultó algo que aparentem~nte es paradoja, 
pero en el fondo realidad natural: Rosas, diciendo de
fender y ejercer los principios federales provinciales, 
implantó durante su ·gobierno, para siempre, el uni
tarismo proclamado por Buenos Aires. Por eso dice 
con sencillez y p1•ecisión el historiador Carlos Pereyra 
que Rosas "desarrolló una política interior de uni
dad, sin el nombre, pero con realidades". (2~) Es decir, 
que cuando el autonomismo provincial, disgregante y 
antinacional, parecía llamado a ímponerse por su ro
tundo triunfo militar, sus hombres representativos se 
plegaron, inalvertidamente, en los hechos, al pensa
miento nacional bonaerense. Ahora bien, si en la Al·
gentina las diferencias de opinión política, a pesar 
de estar tan completamenet localizadas y de mani
festarse en una forma tan violenta, no alcanzaron a 
producir la desintegración nacional, menos podría atri
buírseles, solamente a ellas, la de Centro América. 

Tampoco en los Estados Unidos la aguda oposición y 
cruenta lucuha entre esclavistas y no esclavistas, pro
vocó la escisión política. 

Pero estos mismos ejemplos nos van a dar, indi
rectamente, la clave del desastre centroamericano: En 
los Estados Unidos y la Argentina, sus secciones natu
ralmente directoras (respectivamente los Estados del 
Norte y Buenos Aires) representaban la tesis progre
sista. Ambas propugnaban, con las diferencias naturales 
por razón de medio y de momento, las ideas liberales, 
y ambas luchaban por destruir totalmente las rezaga
das formas feudales de la Colonia, representadas por 
la esclavitud, en los Estados Unidos, y por el estan
camiento agrícola e industrial del inte1·ior, en la Ar
gentina. O sea, que las secciones llamadas por sus 
condiciones económicas y su mayor desarrollo político 

(20) Breve Historia de América, pág. 542. 
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a la dirección nacional, tenían también en su haber 
la razón y la fuerza suprema del progreso. Y esto 
aseguraba históricamente y justificaba sociológicamen
te el final reconocimiento y acatamiento de su pre
eminencia, y, consecuentemente, la integración defi· 
nitiva, más temprano o más tarde, de las respectivas 
nacionalidades. Por eso el federalismo argentino, que 
~·epresentaba la defensa de las formas económico
sociales feudales del interior (grandes estancias y lati
fundios abandonados o mal culutivados, ausencia de· 
comercio, producción doméstica o local, paternalismo 
en las relaciones de trabajo, pago forzoso de diezmos: 
y primicias, falta de autoridad, bandolerismo y liber
tad rurual salvaje), no obstante su triunfo militar 
tuvo que adoptar el unitarismo que representaba a: 
las nuevas instituciones e ideas liberales (libertad y 
expedición para el comercio y la industria, deslinde 
definitivo y propiedad privada absoluta sobre la tierra, 
maquinismo y métodos agrícolas intent«~os, policía: 
enérgica, justicia eficaz, etc.). Por eso t~~u"'' se im
pusieron los antiesclavistas en la Améri~{~ del Norte, 
no obstante el valor que demostraron y 1{1s elementos 
con que contaron los esclavistas. Refiriéndose a éstos, 
dice 1\lurray Butler que "su causa estaba perdida desde 
su comienzo, no importando lo noble de la lucha, y 
no sólo porque se apoyaba en la institución de la: 
esclavitud, sino porque contradecía la fuerza de aque
llas grandes leyes naturales, que, al través de los 
siglos, invisiblemente forman y dirigen la vida de 
los hombres". (21) Por eso también, porque sus opo
nentes representaban el progreso, los Estados del 
Sur sintieron, más que el resquemor de la derrota, 
los beneficios del nuevo régimen que se les imponía, 
y así, se mantuvieron unidos a la Federación con más 
fuerza aún que antes. 

En Centro Amél'ica, lo hemos visto, desgraciada
mente la situación fue la contraria: la fuerza de la 
organización feudal colonial en Guatemala, con el 
consecuente predominio político del conservatismo, hiz,) 
representar a dicho Estado un papel l'eaccionario, que 
no había de permitirle fundamentar históricamente, 
con la razón del p1·ogreso, su natural preeminencia 
sobre los otros Estados. Y ese hecho contradictorio 
del organismo centroamericano, fue el que produjo fa
talmente el derrumbamiento de la joven Federación, 
porque ni Guatemala podía imponer su ideología y su 
voluntad conservadora, en forma antihistórica, a los 
Estados progresistas del Sur, ni éstos tenían vigor su
ficiente, ni mucho menos la cohesión absolutamente 
necesaria para operar la tranf01·mación social defini· 
tiva de la poderosa Guatemala. E impotentes las dos: 
fuerzas hisótrico-sociales para imponerse en forma 
absoluta en el Istmo, fue apareciendo y fortificándose, 
en el plano político, la tendencia separatista. Veámoslo· 
sobre la la nal'l'ación histórica. 

Desde los primeros días del pacto federal (desde 
mucho antes, debería decirse, si no se quisiera hacer 
referencia a los hechos, precisamente en relación con 
el momento de la constitución política de Centro Amé
rica), todo el Istmo se conmovió al embate doble de· 

www.enriquebolanos.org


los partidismos y los localismos mientras en el interior 
de casi todos los Estados las facciones se atacaban 
duruamente, el Gobierno 'Federal, controlado por los 
serviles, se disponía a imponer el conservatismo en 
toda la nación. Se puso inmediatamente en pugna con 

, los gobiernos liberales de los Estados de Guatemala, 
Honduras y El Salvador, logrando echar abajo, por la 
fuerza, a los dos primeros, respectivamente en 1826 
y 1827. e integrando luego las administraciones de esos 
Estados con elementos adictos al Partido Conservador, 
mientras iniciaba una larga era de luchas de diversa 
suerte, con el último. Nicaragua se consumía en terrible 
guerra civil, encendida sobre todo por torpes rivali
dades localistas, y sólo oCsta Rica, aislada en el ex
tremo del Istmo y sin grandes diferencias internas, se 
mantenía en paz. A fines de 1827, el General Morazán 
reconquistaba Honduras para el liberalismo, y un año 
después batía a las fuerzas guatemaltecas en territorio 
salvadoreño _.entrando luego a San Salvador. Y el 
'13 de a . · ·d'i\1829, este noble y vigoroso caudillo del 
banderín un :tfóista, al mando de tropas hondureñas y 
salvadoreñas tomaba la ciudad de Guatemala, deponía 
a las autori ades federales y guatemaltecas, expulsaba 
a los grandes cabecillas civiles, militares y eclesiás
ticos del ·Partido Conservador, y fundaba un nuevo 
orden político de carácter reformista, asumiendo la 
presidencia de la República en 1832, después de apa
gar con facilidad algunos brotes serviles en Nicaragua 
y Honduras. Así se frustró el tercer intento de los 
grupos oligárquicos de Guatemala, para readquirir el 
control absoluto del Istmo, que comenzó a perder 
gradualmente desde que la Independencia desató las 
amarras históricas y políticas que sujetaban los pro
vincialismos y localismos centroamericanos. El primer 
intento fue la anexión al Imperio de Iturbide, y el 
segundo, la lucha parlamentaria en la Asamblea Na
cional oCnstituyente, para establecer el centralismo 
político. Este tercero, ya francamente puesto en acción 
con el uso de toda suerte de violencias políticas, so
ciales y militares había de ser el último; su fracaso 
midió prácticamente la impotencia de la conservadora 
Guatemala para imponerse sobre toda la nación. Desde 
ese momento la oligarquía, junto con todos los grupos 
de dentro y fuera de Guatemala, controlados por, o 
afectos a ella, valga decir todo el Partido C'onservador 
de entoncse, se convirtió en francamente separatista. 
y a su vuelta al pode~ en Guatemala, había de luchar 
enérgicamente por la desunión. Esa vuelta se produjo 
escasos diez años después. Porque la situación, que 
en 1829 y los años siguientes parecía definitivamente 
favorable para el liberalismo y el federalismo, no era 
más que un simple episodio histórico, debido al entu
siasmo y los esfuerzos de los grupos liberales y a 
la inteligencia de su líder, que, en el fondo, no co
rrespondía a un verdadero cambio en la estructura so
cial guatemalteca. Por eso estaba llamada a pasar al 
influjo de fuerzas históricas mucho más poderosas 
aún. 

Si el liberalismo en Guatemala, además de estar en 
la cabeza de sus accidentales dirigentes y en el ritmo 
y orientación momentáneos de su política y su admi-
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nistración, hubiera alcanzado ya raigambre social por 
la difusión y la popularización de una cultura media, 
la desaparición de las formas feudales en la propie
dad raíz Y de los antiguos métodos de explotación agrí
cola, la liberación absoluta del comercio, la industria 
y el trabajo, y el desarrollo de la riqueza mueble en 
manos burguesas o de la clase media, la Federación 
hubiera tenido su existencia asegurada. y entonces 
las agitaciones populares promovidas por el claro y 
los choques lugareños que en adelanet se hubieran 
producido en cualquier parte de C'entro América hu
bieran sido tan sólo manifestaciones de hábitos :olec
tivos tradicionales y nunca hechos provistos de sentido 
social actual; porque, como herencia de la Colonia 
que eran, tenían forzosamente que irse muriendo con 
los años, ahogados por la savia progresista anticolo
nial, con que la sección naturalmente directora de la 
Unión iba a nutrir el organismo entero. 

Pero no era así, ni mucho menos: Guatemala con
tinuaba metida en los moldes viejos del feudalismo 
colonial, que la Independencia no rompió sino que 
sólo retocó con nombres, símbolos y ceremonias re
publicanas, y le faltaba aún mucho tiempo para salir 
definitivamente de ellos. Así, dice el Licenciado Ortiz 
Guerra, al señalar las diversas fases de la evolución 
histórica de la propiedad raíz en Guatemala: ''Conse
cuencia del sistema de distribución agraria durante 
el período colonial, fue la creación de grandes exten
siones de tierra, monopolizadas por unos cuantos te
rratenientes, y la existencia de los grandes ejidos co
munales; instituciones que sostenidas durante el pe
ríodo posterior a la Independencia, fomentaron el ma
rasmo de la!' clases directoras y las gobernadas, del 
cual no se ha sacudido nuestro pueblo sino hasta los 
últimos tiempos, al amparo de necesidades crecientes 
y mejores leyes de distribución agraria". (22) Natu
ralmente que poseyendo tal fuerza y arraigo las ins
tituciones de orden feudal, las reformas del Partido 
Liberal en la administración y la legislación en los 
años de 1829 a 1839 (supresión de diezmos y otros 
gravámenes para la agricultura y la ganadería, des
amortización de la propiedad raíz, separación de la 
Iglesia y el Estado, intensificación de la educación 
p\1blica rural y urbana, promulugación de códigos y 
leyes tendientes a liberar el comercio y la industria, 
etc.), en vez de convencer y atraer a las masas, las 
exacerbaban; y este fenómeno, debidamente apro.ve
chado por los serviles, junto con el empleo de una 
propaganda que hubiera resultado nula y contra
producente en un pueblo medianamente abierto si
quiera al nuevo espíritu histórico, provocó el alza
miento popular y la vuelta del Conservatismo al poder 
político en Guatemala. Tal suceso se verificó el 13 de 
abril de 1839, cuando el General Carrera y sus masas 
de ''montañeses" fanatizados, entraron a la ciudad de 
Guatemala. Don Lorenzo Montúfar resume así el pro
ceso: "El clero y la pretendida aristocracia para suble
var a los pueblos, aprovechan una esrie de reformas 
que a la legislación se había hecho. Muchos curas lo
gran al fin levantar a los campesinos. Los milagros 
se repiten. . . Y mediante tales pretextos que se em
plean el año de 3'7, para hacer creer a los pueblos 
que el gobierno envenenaba las aguas, se levantó Ca-
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ll'el a auxiliado }lor los aristócratas y los curas Aquel 
cmulillo se convil'tió en instuuuento de sus p1•otectores, 
y cuatro familias, a¡>oyadas por los jesuitas, que lla~ 
maton en su auxilio, ejercieron como dueñas y señoras 
de los destinos de la patria, su voluntad absoluta dn
Iante treinta años". (23} El Partido Conservador IeS
tablcció entonces tOllos los monasterios y capellanías 
extinguidos; la vieja UnivetsidadJ reglamentada con 
los estatutos de Carlos JI el Hechizado, con la que 
suplantó la Academia de Estudios fundada pot• los li
berales; los diezmos; el fuero eclesiástico; la cultura 
dogmática; el Consula<lo de Comercio que había sido 
fundado en 1743, conse1 vando sn mganización inspi
rada en las antiquísimas 01denanzas de Bilbao; la 
Socieda(l Económica, también de factura colonial; llew 
rogó todas las medidas laicas de la ley civil: matri~ 
monio civil, Übel'tad de testar y otras; Y mantuvo 
intactas las instituciones que, como los bienes de ma
nos muertas, el censo enfitéutico y las vinculuaciones, 
eran obstáculo insuperable para el desall'ollo de la 
1iqueza numeral'ia. (24) Pero, fuera de todas esas dis
posiciones que, estancando a Guatemala, hacían más 
imposible la unidad de intereses y miras en Centro 
Amél'ica, fue mucho más im¡1ortante aún pat·a la suer
te imnediata de la FedCI·ación, la actitud Separatista 
asumida por el Consm·vatisli10, a que ya ahulimos atrás. 
Llegado de nuevo dicho pat•tido al poder, ya la diso
lución definitiva estaba asegurada, y mucho más lo 
estuvo en 1841, al iniciatse su largo peüodo de abso
luto dominio político. 

Esos beinta años -iniciallos veinte después de la 
Independencia- dan una buena medida del al'l'aigo so
cial que las formas femlales coloniales, que et·au el 
sostén de las al'istocracias civil y eclesiástica, tenían 
en Guatemala, des vil túan del todo la apai'iencia cou
tt·aria que cliet·on sus pt•imet·os gobiernos liberales 
Este hecho no potlía dejar de ser eutemlhlo por los 
diligentes y sentido 1101 los pueblos de los oh os Es~ 

tados, aun dmante las mismas administraciolJeS libe
rales, y en realidad siempte estuvieton es¡Jetando y 
temiendo la teacción consci·vadOla, que ya estaban can
saclos de combatir. Por eso, estando aún los liberales 
dominando en Guatemala, demetaron su separación 
ptovisional de la Fetleración: Hondtnas (5 lle noviem~ 
bte de 1838) y Costa Rica (14 del mismo mes y año), 
adelantándose con pl'uclencia a lo que las drcuustau~ 
cias imperativamente las hubieran obligado a hacer 
más adelante. En 1841 y 1844, respectivamente, se se
¡Jatmoil también El Salvatlor y Nicaragua. 

Así :se consumó, en el plano fouua], la disolución de 
la Federación, determinada dhectamente, según se ve, 
por la política se¡mratista de los conservado1·es gua~ 
temaltccos y sus afiliados de los ohos Estados, y por 
el cansancio y desanimación lle los pueblos de estos 
últimos, que comenzaton a ver en el ideal llet•seguhlo 
el migen de todos sus males. Sociológicamcnte, lo Ie
petimos, la disolución se ¡nodujo por la contradicción 
histórica interna que, 110r desgracia, existía en Ccn~ 
tro Amélica. 

Desconociendo esto, o más bien aftontándolo con el 
valOl' que dan las causas justas, hombres grandes co
mo I\'Iorazán se propusieron a todo trance, ptimero, 
sostener lo que aparentemente era Fede1•ación; luego, 
reatmarla. Un itlealismo, porque eta luchar conha lo 
que entonces era históricamente insuperable. Un sa
crificio, pmque era agudizat y ¡u·olongar, no se sabía 
hasta cuándo, la guena civil en el Istmo, venciendo 
plitnelo los localismos provinciales y mganizando lue
go todas las fnet•zas ¡u·ogresistas contra las retatda
tatias. Por eso, tan nobles afanes no encontl·aron eco 
po¡mlar, y a Morazán, al fin, lo mataron balas de 
hombi'es 11CI'manos, tan buenos y since1os como él, 
11ero que, no de tan elevadaS mitas, escuchaban me~ 
jor la palpitación (le la realidad histól'ica llel mo
mento. En todo caso, Morazán figUl'al'á siem}ne como 
una de las grandes luminarias centroamericanas, ¡10r~ 
que, con sincCiidad prístina, sob1·e todo y contra todo, 
él amó la Unión y luchó y murió 11or ele:: . ..,~. -:.-~ 

Después de Morazán, muchos planes, p:ty,)yectos e in
tentos de Unión se han hecho, pero tol·os han fra
casado; porque, fuera lle que ya se había liqui<lado 
la época en que la imnelliata tladición histólica snge
tía natural y espontáneamente la idea unionista, tO(los 
esos planes, proyectos e intentos han sido sólo proa 
dueto, o de soñadores más o menos desconectados de 
la realidad y (lesprovistos (le influencia social, o de 
diplomáticos labiosos e insinceros, o de caciques I'e
publicanos con ambiciones más allá de las fronteras 
seccionales. Sea, que ha faltado en todos ellos, o la 
enetgía o la pureza morazánicas; elementos que, junto 
con el respaldo libre y consciente del pueblo cenhoaa 
mericano, se hicieron imprescindibles, desde que se 
entró en la nueva época de Se}Jatación y autonomía 
política absolutas de los Estados, para una real Unión 
de Ceubo América. En cuanto a sn mganización, re
lletimos lo dicho en frase accidental que llamamos 
¡mténtesis: ella deberá ser dhighla, en cierto grado, 
1101 la sección naturalmente más poderosa del Istmo; 
si no cambian los índices de 1•iqneza y pode1ío: Gua~ 
tentala. Pero, de acuerdo con la ex}Jerieucia histótica 
que hemos examinado detalladamente en este trabajo, 
<lebemos complementa•• el paréntesis asi: siempre que 
Ilicha sección 1 C}Jl'esente poJíticamente la tesis pro~ 
gresista. en el respectivo momneto histórico, pa1•a así 
poder darle fundamentos espil'ituales indiscutibles a 
su lll'eeminencia ¡nuamente económica. 

Y abtamos un t'tltimo ¡1aréntesis ¡Jat·a agrega1~ con 
fines meramente ilushativos, que hoy por hoy cree~ 
mos que la tes.is ptogresista estaüa significada por un 
gobierno popular l'Clmblicano, que, a la ¡mr de que 
respetase absolutamente las libertades públicas e in~ 

dividuales, se mientase con decisión 110r los deno· 
fetos de una }U'ogresiva justicia social 

FIN 
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